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RV: TUTELA - Generación de Tutela en línea No 2679106
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1604 - ACTA.pdf;

SEÑORES JUZGADO 04 E.P.M.S.

Cordial saludo.

Entrego ACTA DE TUTELA 1604, que les correspondió por reparto para el trámite respectivo. Gracias.

Se informa a Usuarios y Despachos que la cuenta de correo electrónico mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co, es sólo para realizar reparto y remitir actas de reparto. Este correo NO se
encuentra habilitado para la recepción de (correos electrónicos, consultas, peticiones etc.). Solicitamos abstenerse de continuar remitiendo notificaciones a este correo.
 

En su lugar se informa que los correos electrónicos habilitado por el CSJ para recibir procesos judiciales por especialidad son:
repartoflianva@cendoj.ramajudicial.gov.co                 
repartolaboralnva@cendoj.ramajudicial.gov.co          
repartodiscipnva@cendoj.ramajudicial.gov.co            
repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co                
repartoadtivonva@cendoj.ramajudicial.gov.co          
Tutelas en línea  
Para los despachos judiciales es: ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier inconsistencia, error, aclaración o complementación de información
debe dirigirse, directamente, al usuario y / o despacho.  

Atentamente, 

Mariano Ospina Andrade

    Asistente Administrativo - Oficina Judicial

Como parte de nuestra estrategia orientada a la mejora continua, agradecemos su colaboración y tiempo empleado en el diligenciamiento de la encuesta de satisfacción de usuarios a la
cual puede acceder en el enlace https://forms.office.com/r/sPaFmR9yi0 o escaneando el siguiente código QR para mayor facilidad

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 10 de marzo de 2025 2:34 p. m.
Para: Mariano Ospina Andrade <mospinaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2679106
 

Cordial saludo,
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Reenvío TUTELA para que sea sometida a reparto y enviar al Despacho Judicial que le corresponda por reparto.  

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier inquietud, inconsistencia, error, aclaración o faltante con
el contenido debe solicitarlo al peticionario o juzgado. 

Atentamente, 

TATIANA ANDREA CASTRO CASTAÑEDA
Asistente Administrativo Oficina Judicial

Se debe tener en cuenta que a su petición se le estará dando el respectivo trámite dentro del  horario hábil de la Oficina Judicial de Neiva, de acuerdo al 
orden y tiempo de llegada. 
Horario de atención: LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. a 5.00 P.M., cualquier correspondencia recibida por fuera de ese horario será tenida en cuenta como
ingresada a partir de las 7:00 A.M. del día hábil siguiente.

De: Tutela En Línea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 10 de marzo de 2025 14:28
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lilian.torrente@gmail.com <lilian.torrente@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2679106
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2679106

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: HUILA.
Ciudad: NEIVA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: HUILA.
Ciudad: NEIVA

Accionante: LILIAN PAOLA TORRENTE PATERNINA Identificado con documento: 36069965
Correo Electrónico Accionante : lilian.torrente@gmail.com
Teléfono del accionante : 3208576013
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE - Nit: 8600137985,
Correo Electrónico: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: 9000034097,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
TRABAJO, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.
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Neiva, 10 de marzo de 2025 
 
Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL REPARTO 
Neiva Huila 
 
REFERENCIA: Acción de Tutela, con solicitud de medida provisional  
 
ACCIONANTE: Lilian Paola Torrente Paternina 
 
ACCIONADO UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL –CNSC- y AERONAUTICA CIVIL DE COLOMBIA 
 
VINCULADOS Integrantes Proceso de Selección 2509 Aero Civil Primera Fase 
 
LILIAN PAOLA TORRENTE PATERNINA, mayor de edad, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 36069965, expedida en Neiva Huila, por el presente oficio, me permito 
interponer ACCIÓN DE TUTELA, a fin de salvaguardar mis derechos constitucionales, a 
saber, derecho a ACCEDER A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MERITOS (Art. 
125 CP), DERECHO AL DEBIDO PROCESO (Art. 29 CP) DERECHO DE PETICION (Art. 
23 CP), AL TRABAJO (Art. 25 CP), DERECHO A LA IGUALDAD (Art. 13 C.P), así como a 
la protección de los principios de legalidad, transparencia, confianza legítima, equidad 
jurídica y al mínimo vital, en contra de la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, LA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- y AERONAUTICA CIVIL DE 
COLOMBIA. Derechos vulnerados por los citados, en el marco y desarrollo del Proceso de 
Selección 2509 Aero Civil Primera Fase, OPEC 209812 en la entidad UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL, cargo PROFESIONAL 
AERONAUTICO II, grado 20, código 41. 
 
Lo anterior, acorde a los siguientes  
 

I. HECHOS 
 
1. Dentro del plazo otorgado en el proceso de selección relacionado en el asunto, me 
inscribí con N° 802864925, para participar en la OPEC 209812 del concurso de abierto para 
proveer empleos en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL, 
por cuanto cumplo con los requisitos mínimos de formación y experiencia en el manual de 
funciones, requisitos contenidos en la Resolución 02909 de diciembre 15 de 2021, páginas 
680 a 683. 
 

2.Durante el presente proceso de selección he obtenido los siguientes puntajes: 

Prueba Última 
actualización 

Valor Ponderación 

Competencias Comportamentales 
Generales 

27/01/2025 71.87 10 

Competencias Funcionales Generales 27/01/2025 76.85 50 



Prueba de Integridad 
 
Valoración De Antecedentes Profesional 
Aeronáutico 

27/01/2025 
 
24/01/2025 

66.66 
 
75.00 

15 
 
25 

Verificación Requisito Mínimos 03/10/2024 Admitido 0 

Esta información puede ser verificada en la página del SIMO, en mi perfil. 
 

3. En fecha del 24 de enero del presente, en relación a la valoración de antecedentes 
profesional aeronáutico, obtuve un total de 75 puntos, resultado de los siguientes: 
 

 
 
 
4. Al consultar el detalle del ítem de Valoración de Antecedentes Profesional Aeronáutico, 
los items,  Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Profesional Aeronáutico 
(Formación Académica) y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Profesional 
Aeronáutico (Formación Laboral), cada uno de estos ítems no obtuvieron calificación 
alguna, es decir se obtuvo una puntuación de 0.00, con las observaciones para la Maestría 
en Lingüística de la Universidad Nacional de Colombia: "No es posible tener en cuenta el 

documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación Formal toda vez que no se encuentra 

relacionado con las funciones de la OPEC.." 
 



 
 
5. De manera similar, no es debidamente valorado el adjunto denominado Conocimientos 
Académicos en Administración Pública, cursado en el Instituto técnico Sabernet, el cual 
tuvo la observación de “No es posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en 

el ítem de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, toda vez que no se encuentra relacionado con 
la OPEC”, pese a que este documento relaciona los diferentes aspectos abordados durante la realización 
del curso, y guarda estrecha relación con las funciones del cargo . 
 

 
 
6. Dentro del plazo otorgado por la CNSC para la presentación de reclamaciones, 
contemplado entre el 27 de enero al 31 de enero del presente, se presentó por mi parte en 
fecha del 31 de enero de 2025.  
 



Los argumentos expuestos en este documento de reclamación, versan en torna a la relación 
la idoneidad existente entre los documentos aportados y no valorados por el operador, y las 
funciones a realizar. 
 
Máxime cuando las funciones a realizar contenidas en la Resolución 02909 de diciembre 
15 de 2021, establece que  
 
“(...) 
Funciones 

1. PARTICIPAR EN LA FORMULACION, EJECUCION Y SUPERVISION DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DEL ÁREA INTERNA DE SU COMPETENCIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS INSTITUCIONALES. 

2. GESTIONAR LAS METODOLOGÍAS, DIDÁCTICAS, PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN ADECUADOS AL CONTEXTO QUE DEN CUENTA DEL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 
DE LOS ESTUDIANTES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE EXTENSIÓN, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES, LAS NORMATIVAS Y LOS REGLAMENTOS AERONÁUTICOS 
DE COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

3. GESTIONAR LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA QUE LE 
SEA ASIGNADA CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN DE ESTUDIOS DE LOS PROGRAMAS DE 
EXTENSIÓN DE LA ENTIDAD. 

4. DEFINIR RUTAS DE APRENDIZAJE QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE LOS 
ESTUDIANTES EN ÁREAS INTERDISCIPLINARIAS DE LOS  PROGRAMAS DE EXTENSIÓN 
INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS Y LOS REGLAMENTOS AERONÁUTICOS 
DE COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

5. GESTIONAR LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN EN LOS PROCESOS ACADÉMICOS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA A CARGO DE LA DEPENDENCIA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS Y LOS 
REGLAMENTOS AERONÁUTICOS DE COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

6. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE DISEÑO CURRICULAR DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SECTOR AERONAUTICO. 

7. EVALUAR Y GESTIONAR RESULTADOS Y SOLUCIONES FRENTE A LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS EN 
LOS PLANES INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS VIGENTES. 

8. PROMOVER ACCIONES DE INVESTIGACIÓN EN EL AULA CON QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS DE LOS ESTUDIANTES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS VIGENTES. 

9. GESTIONAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN SOLICITADOS POR CADA 
DEPENDENCIA, EN CUMPLIMIENTO CON LAS NORMATIVAS Y LOS REGLAMENTOS AERONÁUTICOS DE 
COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

10. REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN Y EL MANEJO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DISEÑADOS POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS E 
INFORMACIÓN RELACIONADA. 

11. PRESENTAR LOS INFORMES DE GESTIÓN QUE LE SEAN REQUERIDOS SOBRE EL RESULTADO DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN EN LA OPORTUNIDAD Y PERIODICIDAD REQUERIDA. 

12. ACTUALIZAR EL SISTEMA DE GESTIÓN EN CUANTO A MÉTODOS, CONTROLES, PROCEDIMIENTOS, 
MANUALES, GUÍAS, EVIDENCIAS, REGISTROS DIGITALES, INDICADORES, PARA LAS ETAPAS DE 
PLANIFICACION, EJECUCION, MEDICION, CONTROL, MITIGACIÓN DE RIESGOS Y MEJORAMIENTO DE LOS 
PROCESOS A SU CARGO. 

13. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA ATENCIÓN EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA CIUDADANÍA Y LOS ENTES DE CONTROL FORMULADOS POR CUALQUIER 
CANAL, ASI COMO MANTENER LA DOCUMENTACIÓN A SU CARGO DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD. 

14. DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN - MSPI, ASOCIADOS A LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

15. APOYAR EN LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DEL MODELO INTEGRADO 
DE PLANEACION Y GESTION, Y FRENTE A LOS HALLAZGOS DERIVADOS DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS 
Y EXTERNAS. 

16. PARTICIPAR EN MATERIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL, SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL Y 
AMBIENTAL, EN EL MARCO DE SU COMPETENCIA Y DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

17. LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE EL SUPERIOR INMEDIATO Y QUE CORRESPONDAN A LA 
NATURALEZA DEL EMPLEO. 

(Texto tomado de publicación realizada en la página SIMO, concordante con el contenido del ANEXO 1, 
Resolución 02909 de diciembre 15 de 2021). 



En la argumentación presentada en la Reclamación presentada por mí, como se indicó 
anteriormente, se señala la relación existente entre las funciones signadas, y los contenidos 
temáticos abordados tanto en mi formación de Maestría, y especialmente en el Curso de 
“Conocimientos Académicos en Administración Pública”, cursado en el Instituto técnico 
Sabernet, curso con una duración de 210 horas en su totalidad, el cual se aportó con las 
siguientes especificaciones 

 

Ahora bien, como se especifica en el ítem 6,1 de texto de mi reclamación,  

6.1. La maestría en Lingüística es pertinente y está relacionada para ejecutar funciones y actividades de nivel 
profesional en el cargo de Profesional II, OPEC 209812, ya que guarda especial relación con las funciones 
contenidas en el manual de funciones, 1, 3, 4, 7, 11, 13, y 15, propias del cargo y que están estrechamente 
relacionadas con la Politica de Lenguaje Claro (//2022.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-
ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx), las cuales optan por una Comprensión profunda del lenguaje: La 
Lingüística es la disciplina que se encarga del estudio científico del lenguaje en todas sus dimensiones. Al haber 
obtenido una maestría en Lingüística, adquirí un profundo conocimiento sobre la estructura, el uso y la evolución 
de las lenguas. Esta comprensión es fundamental para el desarrollo e implementación efectiva de políticas de 
Lenguaje Claro, ya que permite identificar y resolver problemas lingüísticos y comunicativos en los documentos 
gubernamentales, en consonancia con la política de Lenguaje Claro del Departamento Nacional de Planeación 
la cual busca garantizar que la información gubernamental sea comprensible y accesible para todos los 
ciudadanos, sin importar su nivel de educación o habilidades lingüísticas. Esta maestría en Lingüística 
proporciona las herramientas necesarias para simplificar el lenguaje y la redacción, haciendo que la información 
sea más clara y fácil de entender.  
 
Adicionalmente, en el documento aportado para la valoración de antecedentes se encuentran los contenidos 
programáticos del posgrado Maestría en Lingüística de la Universidad Nacional de Colombia, con asignaturas 
cursadas como Seminario de Metodología de Investigación y Análisis de Políticas Públicas y Democracia, las 
cuales están relacionadas con las funciones del empleo,  
 

Así como en el 6.2 del documento de reclamación,  
 
6.2. El curso de Conocimientos en Administración Pública, se centró en temáticas como Administración pública, 
control fiscal en administración pública, gestión de archivos, y licitación, los cuales guardan estrecha relación 
con las funciones 1, 2, 3, 5,6,7, 9, 10, 11, 13, 14, 15 y 16, del manual específico de funciones y competencias 

https://2022.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx
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laborales de la Aeronáutica Civil.  Dichas funciones versan sobre temas propios de la Administración Pública, y 
que no pueden dejarse de lado, por mera presunción derivada de la nominación de los documentos aportados. 

 
Se evidencia la relación estrecha de los documentos no valorados con las diferentes 
funciones a realizar en el cargo al cual me postule, individualizando su pertinencia 
con cada una de las funciones y por tanto del objeto misional del cargo al cual 
postule. 
 
7. En fecha del 21 de febrero el Operador, de manera incompleta, y un tanto descuidada, 
confirma la valoración dada a los antecedentes, y pese a que inicia argumentando, que: 
* Hace señalamiento del marco normativo del concurso, así como la procedencia de la 
Reclamación presentada (Pagina 1 y 2 de la contestación a la reclamación) 
* las reglas que rigen el concurso y normativa aplicable al mismo. Donde hace referencia a 
la Sentencia SU 446 de 2011, con ponencia del Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
*concluye que no hay vulneración ya que la actuación a sido acorde los parámetros 
constitucionales y legales observando en debida forma los principios de la Carrera 
Administrativa. 
*Frente a mi petición de validación de los Documentos no valorados en debida forma y 
relacionados con las funciones a realizar en el cargo al cual me postule, (página 4 de la 
respuesta a la reclamación), se indica que se realizó un análisis cuyo resultado fue el no 
hallar relación entre los documentos aportados y las funciones a realizar en el cargo. 
 
Es acá en el cual se señala que la argumentación es descuidada por parte del operador, 
pues pese a que justifica y recita las funciones no establece relación alguna, y pese a que 
justifica que este análisis se orienta bajo el eje fundamental del propósito y las funciones 
del puesto a desempeñar, a fin de establecer similitud, que esta similitud está dirigida a la 
realización de las funciones misionales, las cuales se orientan a la realización del propósito 
del mismo (página 5, párrafos finales, de la Respuesta a la reclamación),  
*En la página 6 de la reclamación, pese a explicar la forma de la relación i) Propósito 
principal del empleo, ii) funciones esenciales del empleo y iii) descripción de los 
conocimientos básicos o esenciales, donde yerra el operador, pues es donde versa mi 
reclamación. Ya que es a partir de estos conocimientos básicos o esenciales, que se realiza 
el propósito del empleo a satisfacer. 
 
Es precisamente este análisis el que deja de hacer el operador, al no reconocer los 
documentos aportados por mí, y que no fueron objeto de valoración.  
 
Con lo anterior, el operador realiza un análisis meramente nominal y no formal en los 
contenidos aportados y alegados en su momento y que hacen parte del Núcleo Básico del 
Conocimiento, contenidos en el manual de funciones del cargo a proveer, contenidos en la 
Resolución 02909 de diciembre 15 de 2021. Dejando de considerar la relación directa entre 
los NBC, Funciones Esenciales y Propósito del Cargo. 
 
Es importante precisar que, si estos estudios fueran correctamente valorados y se les 
asignara la puntuación que corresponde según los parámetros establecidos en el Acuerdo 
No. 074 de 2023 y su correspondiente Anexo Técnico, el puntaje afectaría la lista de 
elegibles, ya que se incrementaría la calificación obtenida e impacta directa y 
significativamente mi posición dentro del proceso, puesto que me situaría en una posición 
meritoria, garantizando la posibilidad de ocupar una de las vacantes ofertadas  
 



La no valoración de los documentos señalados en la reclamación genera un perjuicio 
irremediable, toda vez que los medios de control para este tipo de reclamaciones como lo 
es la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en términos no genera una 
protección inmediata a mis derechos, de allí que se acuda de manera extraordinaria 
buscando una protección efectiva a los mismos. 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
JURIDICOS Y NORMATIVOS 

 
De acuerdo con el artículo 209 constitucional “La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.  
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.”  
 
Asimismo, el artículo 125 de la Carta Magna establece, “Los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera.” (…), de allí que, “La Comisión Nacional del Servicio 
Civil prevista en el artículo 130 de la Constitución Política, responsable de la administración 
y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es un órgano de garantía y 
protección del sistema de mérito en el empleo público en los términos establecidos en la 
presente ley, de carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio.” (artículo 7, Ley 909 de 2004).  
 
Según el artículo 2º ibidem “1. La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los 
principios constitucionales de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, 
imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad. 2. El criterio de mérito, de las calidades 
personales y de la capacidad profesional, son los elementos sustantivos de los procesos 
de selección del personal que integra la función pública. Tales criterios se podrán ajustar a 
los empleos públicos de libre nombramiento y remoción, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley.”  
 
Acorde a lo contenido en el Acuerdo 74 de octubre 3 de 2023, en el cual se convoca y se 
establecen las reglas generales del proceso de selección, mediante el proceso de selección 
2009 Aero Civil Primera Fase, y el contenido de los artículo 19, 20, 22, 23 y 24 del citado 
Acuerdo, se configura el procedimiento del proceso de Selección 2509, lo que configura 
para el caso el debido proceso a seguirse en Proceso de Selección ya mencionado y que 
desconoce la respuesta dada a la Reclamación la Universidad y la CNSC. 
 
El Debido proceso en materia de concurso de méritos ha sido definido como  
“II. El derecho al debido proceso en materia de concurso de méritos. El concurso es el 
mecanismo considerado idóneo para que el Estado, con base en criterios de objetividad e 
imparcialidad, determine el mérito, las capacidades, la preparación, la experiencia y las 
aptitudes de los aspirantes a un cargo, con el único fin de escoger al mejor, apartándose 
de toda consideración subjetiva o de influencia de naturaleza política o económica. Sobre 
el particular la Corte Constitucional, en sentencia SU-133 de 1998 explicó lo siguiente: “La 
finalidad del concurso estriba en últimas en que la vacante existente se llene con la mejor 
opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido el más alto puntaje. A 



través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegido o nombrado. Así 
concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo (arts. 25 y 53 C.P.), a la igualdad (art. 
13 C.P.) y al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40, numeral 7, C.P.), realiza 
el principio de la buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae la 
actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos y grupos de presión que 
antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales a manera de botín burocrático.” 
(Consejo de Estado Rad 25000-23-15-000-2011-02706-01 (AC). 
 
Ahora bien, en la argumentación presentada por el Operador y la CNSC, existe vulneración 
a mis derechos toda vez que el instrumento de validación de mis antecedentes, y que se 
explica en la respuesta dada por el Operador, y con el cual se pretende verificar mi 
capacidad y competencia para acceder al cargo postulado, no resulta confiable, ya que 
pese a sostener la relación i) propósito de empleo, ii) funciones esenciales, y iii) núcleos 
baciscos del conocimiento, conocimientos esenciales, no tiene en cuenta los postgrados de 
Maestría en Ligústica ni el Curso de Conocimientos Académicos de Administración Pública, 
pese a que se argumenta la relación entre estos y los desarrollos de las funciones del 
empleo a proveer contenidos en los numerales 1,.2, 3,.4,5,6,7,9,10,.11.13, 14, 15 y 16, del 
manual de funciones Resolución 02909 de diciembre 15 de 2021.  
 

III. DERECHOS VULNERADOS 
 

1. DEBIDO PROCESO: ARTICULO 29 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA: 
Debido proceso, el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, por tanto, la Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil 
deben aplicar las condiciones establecidas en los documentos que hacen parte del proceso, 
interpretaciones subjetivas que no solo trasgreden los derechos de los participantes sino 
que van en contravía de las disposiciones legales vigentes, siendo estas amparadas por el 
juez constitucional en caso de que la negativa del operador del concurso persista.  
 
2. DERECHO DE ACCESO A LOS CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS. El acceso a la 
función pública es un derecho fundamental como lo consagran el numeral 7 del artículo 40 
y el artículo 85 de la Constitución Política, este último indica que es de inmediata aplicación.  
 
3. IGUALDAD: ARTICULO 13 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. “Todas las 
personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica.” Considero que, al cumplir los requisitos de Ley, para participar en el 
proceso de selección – AERONÁUTICA CIVIL- ofertado por la Comisión Nacional de 
Servicio Civil, me están vulnerando el derecho a la igualdad por no valorarse y otorgarse el 
puntaje correspondiente en los certificados de formación en Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano (Formación académica y Formación Laboral) desconocidos en la 
prueba de Valoración de Antecedentes. 
 

4. DERECHO AL TRABAJO (art. 25 constitucional): La jurisprudencia constitucional ha 

considerado que la naturaleza jurídica del trabajo cuenta con una triple dimensión. En 

palabras de la Corporación la “lectura del preámbulo y del artículo 1º superior muestra que 

el trabajo es valor fundante del Estado Social de Derecho, porque es concebido como una 

directriz que debe orientar tanto las políticas públicas de pleno empleo como las medidas 



legislativas para impulsar las condiciones dignas y justas en el ejercicio de la profesión u 

oficio. 

En segundo lugar, el trabajo es un principio rector del ordenamiento jurídico que informa la 

estructura Social de nuestro Estado y que, al mismo tiempo, limita la libertad de 

configuración normativa del legislador porque impone un conjunto de reglas mínimas 

laborales que deben ser respetadas por la ley en todas las circunstancias (artículo 53 

superior). Y, en tercer lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Carta, el 

trabajo es un derecho y un deber social que goza, de una parte, de un núcleo de protección 

subjetiva e inmediata que le otorga carácter de fundamental y, de otra, de contenidos de 

desarrollo progresivo como derecho económico y social.”  

5. CONFIANZA LEGÍTIMA (art. 83 constitucional), el cual, dispone “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

6. ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS (art. 125 

constitucional): Según el cual, “Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 

de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema 

de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados 

por concurso público. (…) En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá 

determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción.” 

IV. PRETENSIONES 

1. Tutelar mis derechos fundamentales derecho a ACCEDER A CARGOS PUBLICOS POR 

CONCURSO DE MERITOS (Art. 125 CP), DERECHO AL DEBIDO PROCESO (Art. 29 CP) 

DERECHO DE PETICION (Art. 23 CP), AL TRABAJO (Art. 25 CP), DERECHO A LA 

IGUALDAD (Art. 13 C.P), así como a la protección de los principios de legalidad, 

transparencia, confianza legítima, equidad jurídica y al mínimo vital, en contra de la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

–CNSC- y AERONAUTICA CIVIL DE COLOMBIA.. 

2. Ordenar a la UNIVERSIDAD LIBRE Y A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC- que sea valorada en debida forma el curso de Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (Formación Académica) CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA como formación académica relacionada con las funciones 

del empleo en la prueba de Valoración de Antecedentes y se otorguen los puntajes 

correspondientes.  

3. Ordenar a la UNIVERSIDAD LIBRE Y A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC- que sea valorada en debida forma el posgrado MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA 

como Educación Formal adicional relacionada con las funciones del empleo en la prueba 

de Valoración de Antecedentes y se otorguen los puntajes correspondientes.  

4. Se modifique la lista de resultados como consecuencia de la valoración debida con los 

valores debidamente corregidos realizando la reubicación de mi posición antes de que sea 

expedida la lista de elegibles del empleo.  

V. PRUEBAS 



1. Resolución 02909 de diciembre 15 de 2021, Paginas 680 a 683 (Manual de Funciones al 

Cargo a Proveer) 

2. Reclamación a la prueba de Valoración de la Antecedentes del 31 de enero de 2025.  

3. Respuesta Reclamación otorgada por la Universidad Libre de fecha 21 de febrero de 

2025  

4. Certificados de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Formación para el 

Trabajo Curso de Conocimientos Académicos de Administración Pública subido al SIMO. 

5. Certificado de Maestría en Lingüística con contenidos programáticos subido al SIMO. 

6. Acuerdo de la Convocatoria (Proceso de Selección No. 2509 – Aero civil Primera Fase).  

7. Anexo técnico de la convocatoria (Proceso de Selección No. 2509 – Aero civil Primera 

Fase). 

VI. MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO  
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otras acciones de tutela 
por los mismos hechos y pretensiones de la presente. 

 
 
 

VII. NOTIFICACIONES  
El accionante:  

- Correo electrónico: Lilian.torrente@gmail.com. Celular: 3208576013, dirección: Cra 
8F 27-23 Barrio Los Cámbulos, Neiva (Huila).   

 
Los accionados:  

- COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIOS CIVL correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co; 

- UNIVERSIDAD LIBRE correo electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co  
 
 
 
 
 
 
LILIAN PAOLA TORRENTE PATERNINA 
CC 36069965 
Email lilian.torrente@gmail.com 
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Neiva, 31 de enero de 2025 

 

Señores 

CNSC – Universidad Libre 

Convocatoria Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil 

OPEC 209812 Profesional Aeronáutico III 

Bogotá 

 

ASUNTO:  RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES OPEC 209812 PROFESIONAL 

AERONAUTICO III 

 

Cordial saludo. 

 

Mediante la presente reclamación, se remite recurso a la Calificación de Valoración de Antecedentes 

Experiencia Profesional Relacionada de la OPEC 209812 en la entidad UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

AERONAUTICA CIVIL, cargo PROFESIONAL AERONAUTICO III, grado 20, código 41. Lo anterior en atención 

a los siguientes hechos: 

 

1. Durante el presente proceso de selección he obtenido los siguientes puntajes: 

Prueba Última 

actualización 

Valor Ponderación 

Competencias Comportamentales Generales 27/01/2025 71.87 10 

Competencias Funcionales Generales 27/01/2025 76.85 50 

Prueba de Integridad 

 

Valoración De Antecedentes Profesional Aeronáutico 

27/01/2025 

 

24/01/2025 

66.66 

 

75.00 

15 

 

25 

Verificación Requisito Mínimos 03/10/2024 Admitido 0 

 

2. Con respecto a la valoración de antecedentes profesional aeronáutico, obtuve un total de 75 puntos, 

resultado de los siguientes:.  

 



 
 

3. Al consultar el detalle del ítem de Valoración de Antecedentes Profesional Aeronáutico, los items,  

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Profesional Aeronáutico (Formación Académica) y 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Profesional Aeronáutico (Formación Laboral), cada uno 

de estos ítems no obtuvieron calificación alguna, es decir se obtuvo una puntuación de 0.00, con las 

observaciones para la Maestría en Lingüística de la Universidad Nacional de Colombia: "No es posible tener 

en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación Formal toda vez que no se 

encuentra relacionado con las funciones de la OPEC.."  

 
 

De manera similar, no es debidamente valorado el adjunto denominado Conocimientos Académicos en 

Administración Pública, cursado en el Instituto técnico Sabernet, el cual tuvo la observación de “No es 

posible tener en cuenta el documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano, toda vez que no se encuentra relacionado con la OPEC”, pese a que este 



documento relaciona los diferentes aspectos abordados durante la realización del curso, y guarda 

estrecha relación con las funciones del cargo . 

 
 

 
 

4. Teniendo en cuenta que en el manual de funciones de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 

Civil no se encuentran definidos, enlistados o estipulados cuáles son los posgrados y/o los cursos de 

formación para el trabajo y el desarrollo humano que guardan relación con las funciones del empleo, es 

importante señalar que la valoración del operador de la convocatoria es una apreciación subjetiva por lo 

que descartar de plano su evaluación y asignación del puntaje debido a dicha valoración subjetiva violaría 

el principio de confianza legítima y buena fe. 

 

La Valoración de Antecedentes, está regulada por el Decreto 1083 de 2015, especialmente por el Articulo 

2.2.2.4.9. Disciplinas académicas o profesiones objeto de valoración, el cual dispone:   

“(...) 



ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio de los empleos que exijan como 

requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y organismos 

identificarán en el manual específico de funciones y de competencias laborales, los Núcleos Básicos del 

Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la 

clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como 

se señala a continuación: 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES Agronomía 

Medicina Veterinaria 

Zootecnia 

BELLAS ARTES Artes Plásticas Visuales y afines 

Artes Representativas 

Música 

Otros Programas Asociados a Bellas Artes 

Publicidad y Afines 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Educación 

CIENCIAS DE LA SALUD Bacteriología 

Enfermería 

Instrumentación Quirúrgica 

Medicina 

Nutrición y Dietética 

Odontología 

Optometría, Otros Programas de Ciencias de la Salud 

Salud Pública 

Terapias 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS Antropología, Artes Liberales 

Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y Humanas 

Ciencia Política, Relaciones Internacionales 

Comunicación Social, Periodismo y Afines 

Deportes, Educación Física y Recreación 

Derecho y Afines 

Filosofía, Teología y Afines 

Formación Relacionada con el Campo Militar o Policial 

Geografía, Historia 

Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines 

Psicología 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.4.9


Sociología, Trabajo Social y Afines 

ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 

CONTADURÍA Y AFINES 

Administración 

Contaduría Pública 

Economía 

INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 

URBANISMO Y AFINES 

Arquitectura y Afines 

Ingeniería Administrativa y Afines 

Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines 

Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y Afines 

Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines 

Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 

Ingeniería Biomédica y Afines 

Ingeniería Civil y Afines 

Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 

Ingeniería Eléctrica y Afines 

Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines 

Ingeniería Industrial y Afines 

Ingeniería Mecánica y Afines 

Ingeniería Química y Afines 

Otras Ingenierías 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS 

NATURALES 

Biología, Microbiología y Afines 

Física 

Geología, Otros Programas de Ciencias Naturales 

Matemáticas, Estadística y Afines 

Química y Afines 

PARÁGRAFO 1. Corresponderá a los organismos y entidades a los que aplique el presente decreto, verificar 

que la disciplina académica o profesión pertenezca al respectivo Núcleo Básico del Conocimiento –NBC- 

señalado en el manual específico de funciones y de competencias laborales, teniendo en cuenta la 

naturaleza de las funciones del empleo o el área de desempeño. 

 PARÁGRAFO 2. Las actualizaciones de los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- determinados en el 

Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES relacionados anteriormente, se 

entenderán incorporadas a este Título. 

 PARÁGRAFO 3. En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indicarán 

los Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, o bien las disciplinas académicas o 

profesiones específicas que se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo 



manual específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio 

y de la institución. 

 PARÁGRAFO 4. Los procesos de selección que se encontraban en curso al 17 de septiembre de 2014, 

continuarán desarrollándose con sujeción a los requisitos académicos establecidos en los respectivos 

manuales específicos de funciones y de competencias laborales vigentes a la fecha de la convocatoria. 

Para las nuevas convocatorias que se adelanten a partir del 18 de septiembre de 2014, se deberán 

actualizar los manuales respectivos a las disposiciones del presente Título.” 

En cualquier caso, corresponde a los organismos y entidades públicas verificar que la disciplina académica 

o profesión pertenezca al respectivo Núcleo Básico del Conocimiento –NBC- señalado en el manual 

específico de funciones y de competencias laborales, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones 

del empleo o el área de desempeño. 

 

5. Las funciones a desarrollar en el cargo al cual me postulé, son: 

“(...) 

Funciones 

1. PARTICIPAR EN LA FORMULACION, EJECUCION Y SUPERVISION DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS DEL ÁREA INTERNA DE SU COMPETENCIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 

2. GESTIONAR LAS METODOLOGÍAS, DIDÁCTICAS, PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS E INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN ADECUADOS AL CONTEXTO QUE DEN CUENTA DEL DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS DE LOS ESTUDIANTES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE EXTENSIÓN, 

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES, LAS NORMATIVAS Y LOS 

REGLAMENTOS AERONÁUTICOS DE COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

3. GESTIONAR LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 

QUE LE SEA ASIGNADA CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL PLAN DE ESTUDIOS DE LOS 

PROGRAMAS DE EXTENSIÓN DE LA ENTIDAD. 

4. DEFINIR RUTAS DE APRENDIZAJE QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE 

LOS ESTUDIANTES EN ÁREAS INTERDISCIPLINARIAS DE LOS  PROGRAMAS DE EXTENSIÓN 

INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS Y LOS REGLAMENTOS 

AERONÁUTICOS DE COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

5. GESTIONAR LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN EN LOS PROCESOS ACADÉMICOS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA A CARGO DE LA DEPENDENCIA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS Y LOS 

REGLAMENTOS AERONÁUTICOS DE COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

6. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE DISEÑO CURRICULAR DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DEL SECTOR AERONAUTICO. 

7. EVALUAR Y GESTIONAR RESULTADOS Y SOLUCIONES FRENTE A LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS 

EN LOS PLANES INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS VIGENTES. 

8. PROMOVER ACCIONES DE INVESTIGACIÓN EN EL AULA CON QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE 

LAS COMPETENCIAS DE LOS ESTUDIANTES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMATIVAS VIGENTES. 



9. GESTIONAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN SOLICITADOS POR CADA 

DEPENDENCIA, EN CUMPLIMIENTO CON LAS NORMATIVAS Y LOS REGLAMENTOS AERONÁUTICOS 

DE COLOMBIA (RAC) VIGENTES. 

10. REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN Y EL MANEJO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DISEÑADOS 

POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS 

ACADÉMICOS E INFORMACIÓN RELACIONADA. 

11. PRESENTAR LOS INFORMES DE GESTIÓN QUE LE SEAN REQUERIDOS SOBRE EL RESULTADO DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN LA OPORTUNIDAD Y PERIODICIDAD REQUERIDA. 

12. ACTUALIZAR EL SISTEMA DE GESTIÓN EN CUANTO A MÉTODOS, CONTROLES, PROCEDIMIENTOS, 

MANUALES, GUÍAS, EVIDENCIAS, REGISTROS DIGITALES, INDICADORES, PARA LAS ETAPAS DE 

PLANIFICACION, EJECUCION, MEDICION, CONTROL, MITIGACIÓN DE RIESGOS Y MEJORAMIENTO 

DE LOS PROCESOS A SU CARGO. 

13. PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA ATENCIÓN EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE LA CIUDADANÍA Y LOS ENTES DE CONTROL FORMULADOS POR CUALQUIER 

CANAL, ASI COMO MANTENER LA DOCUMENTACIÓN A SU CARGO DE ACUERDO CON LOS 

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD. 

14. DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN - MSPI, ASOCIADOS A LA PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

15. APOYAR EN LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS ASUNTOS 

DE SU COMPETENCIA, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DEL MODELO 

INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION, Y FRENTE A LOS HALLAZGOS DERIVADOS DE LAS 

AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS. 

16. PARTICIPAR EN MATERIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL, SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL Y 

AMBIENTAL, EN EL MARCO DE SU COMPETENCIA Y DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 

ESTABLECIDA. 

17. LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE EL SUPERIOR INMEDIATO Y QUE CORRESPONDAN A LA 

NATURALEZA DEL EMPLEO. 

 

6. Relación del Postgrado de Maestría en Lingüística y el Curso ETDH Conocimientos Académicos en 

Administración Pública con las funciones del cargo a desempeñar: 

 

6.1. Es menester tener en cuenta que el Decreto 1330 de 2019, indica en el ARTÍCULO 2.5.3.2.6.4: 

“Programas de maestría. Los programas de maestría tienen como propósito ampliar y desarrollar los 

conocimientos, actitudes y habilidades para la solución de problemas disciplinares, interdisciplinarios o 

profesionales y/o dotar a la persona de los instrumentos básicos que la habilitan como investigador. Para 

cumplir con dicho propósito, según la normatividad vigente, los programas de maestría podrán ser de 

profundización o investigación. La maestría de profundización será aquella que propenda por el desarrollo 

avanzado de conocimientos, actitudes y habilidades que permitan la solución de problemas o el análisis 

de situaciones particulares de carácter disciplinar, interdisciplinario o profesional, por medio de la 

asimilación o apropiación de saberes, metodologías y, según el caso, desarrollos científicos, tecnológicos, 



artísticos o culturales. (...)”. En ese sentido, las maestrías están relacionadas con las funciones del empleo 

a proveer. 

 

La maestría en Lingüística es pertinente y está relacionada para ejecutar funciones y actividades de nivel 

profesional en el cargo de Profesional II OPEC 209812, ya que guarda especial relación con las funciones 

contenidas en el manual de funciones, 1, 3, 4, 7, 11, 13, y 15, propias del cargo y que están estrechamente 

relacionadas con la Politica de Lenguaje Claro (//2022.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-

ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx), las cuales optan por una Comprensión profunda del lenguaje: 

La Lingüística es la disciplina que se encarga del estudio científico del lenguaje en todas sus dimensiones. 

Al haber obtenido una maestría en Lingüística, adquirí un profundo conocimiento sobre la estructura, el 

uso y la evolución de las lenguas. Esta comprensión es fundamental para el desarrollo e implementación 

efectiva de políticas de Lenguaje Claro, ya que permite identificar y resolver problemas lingüísticos y 

comunicativos en los documentos gubernamentales, en consonancia con la política de Lenguaje Claro del 

Departamento Nacional de Planeación la cual busca garantizar que la información gubernamental sea 

comprensible y accesible para todos los ciudadanos, sin importar su nivel de educación o habilidades 

lingüísticas. Esta maestría en Lingüística proporciona las herramientas necesarias para simplificar el 

lenguaje y la redacción, haciendo que la información sea más clara y fácil de entender.  

 

Adicionalmente, en el documento aportado para la valoración de antecedentes se encuentran los 

contenidos programáticos del posgrado Maestría en Lingüística de la Universidad Nacional de Colombia, 

con asignaturas cursadas como Seminario de Metodología de Investigación y Análisis de Políticas Públicas 

y Democracia, las cuales están relacionadas con las funciones del empleo,  

 

6.2. El curso de Conocimientos en Administración Pública, se centró en temáticas como Administración 

pública, control fiscal en administración pública, gestión de archivos, y licitación, los cuales guardan 

estrecha relación con las funciones 1, 2, 3, 5,6,7, 9, 10, 11, 13, 14, 15 y 16, del manual específico de 

funciones y competencias laborales de la Aeronáutica Civil.  Dichas funciones versan sobre temas propios 

de la Administración Pública, y que no pueden dejarse de lado, por mera presunción derivada de la 

nominación de los documentos aportados. 

https://2022.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx
https://2022.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Lenguaje-Claro.aspx


 
 

6. Ahora bien, debe entenderse que un Concurso de Méritos al momento de publicar los perfiles así como 

los postgrados a valorar, estos deben ser dados a conocer de manera previa, y no ser objeto de cambio 

en el transcurso del concurso o en etapas posteriores.   

 

En este aspecto debe entenderse que los postgrados así como los documentos aportados guardan relación 

tanto con las Áreas del Conocimiento, así como desde el Núcleo Básico del Conocimiento (N.B.C.) y que 

son parte integral del perfil publicado dentro del concurso de meritos, de alli que es menester la 

valoración de los documentos aportados por mi dentro de los términos del presente concurso, toda vez 

que los títulos de postgrado aportados están contemplados dentro de la norma aplicable Decreto 1083 

de 2015, especialmente por el Articulo 2.2.2.4.9, de allí que solicito los mismos sean valorados en debida 

forma. 

 

El empleo se encuentra ubicado en el Centro de Estudios Aeronáuticos El CEA como dependencia 

encargada de impartir los procesos de formación y capacitación dirigidos al personal de la Entidad y del 

Sector Transporte-Modo Aéreo, hace parte de la estructura, naturaleza jurídica, presupuesto y 

organización otorgada a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, AEROCIVIL, mediante el 

Decreto 260 de enero 28 de 2004 y 823 del 16 de mayo de 2017. Es contradictorio indicar que el posgrado 

Maestría en Lingüística no está relacionado con las funciones del empleo, cuando los profesionales que 

se encargan de la administración educativa, la formación y la investigación requieren por idoneidad tener 

una formación posgradual superior de maestría o doctorado para contribuir con lo académico, lo 

administrativo y lo investigativo. 

 

 

PRETENSIONES 



 

1. Sea valorada en debida forma el posgrado MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA como Educación Formal adicional 

relacionada con las funciones del empleo. 

2. Sea valorada en debida forma el curso de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano Profesional 

Aeronáutico (Formación Académica) CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

como formación académica relacionada con las funciones del empleo. 

3. Se asigne la calificación merecida a la puntuación de valoración de antecedentes de acuerdo con la 

pretensión #1 y #2. 

3. Se modifique la lista de resultados como consecuencia de la valoración debida con los valores 

debidamente corregidos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Lilian Paola Torrente Paternina   

CC 36069965 de Neiva 

Email lilian.torrente@gmail.com  
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Bogotá D.C., Febrero de 2025 

 

 

LILIAN PAOLA TORRENTE PATERNINA 

Aspirante del Concurso de Méritos 

Inscripción: 802864925 

Cédula: 36069965 

Proceso de Selección No. 2509 – Aerocivil Primera Fase. 

 

Radicado de Entrada CNSC No. 960051490 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los 

resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, en el marco 

del Proceso de Selección No. 2509 – AEROCIVIL PRIMERA FASE. 

 

Aspirante: 

 

Previo a realizar el estudio de su reclamación, le informamos que en virtud del artículo 7° 

de la Ley 909 de 2004 y lo contemplado en el numeral 8.1 del Anexo de Especificaciones y 

Requerimientos Técnicos del Contrato de Prestación de Servicios No. 349 de 2024, la 

CNSC en ejercicio de sus competencias, llevó a cabo la prueba de Valoración de 

Antecedentes.  

 

De ahí que, el pasado 24 de enero de 2025, fueron publicados los resultados preliminares 

de la mencionada prueba para los niveles Profesional Aeronáutico y Técnico Aeronáutico, 

a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC 

https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO1, en desarrollo y aplicación del principio del mérito, 

orientador del proceso. 

 

De acuerdo con lo descrito y, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 19 del 

Acuerdo de Convocatoria No. 74 del 3 de octubre del 2023 y en el numeral 5.7 de su Anexo, 

la CNSC habilitó el aplicativo SIMO desde las 0:00 horas del día 27 de enero hasta las 

23:59 horas del día 31 de enero de 2025, para la presentación de las reclamaciones frente 

a los resultados obtenidos en la prueba de Valoración de Antecedentes, en salvaguarda del 

debido proceso que le asiste a todos los participantes.  

 

En consideración a ello, se evidencia que ejerció su derecho, formulando reclamación frente 

los resultados obtenidos en la prueba, la cual fue presentada dentro del término legalmente 

establecido, manifestando lo siguiente: 

 

                                                
1 Numeral 5.6 del Anexo del Acuerdo No. 74 de 2023 – Proceso de Selección. 

https://www.cnsc.gov.co/


 

 

“RECLAMACIÓN VALORACIÓN DE ANTECEDENTES OPEC 209812 PROFESIONAL AERONAUTICO 

III” 

 

“Cordial saludo. 

 

Mediante la presente reclamación, se remite recurso a la Calificación de Valoración de 

Antecedentes Experiencia Profesional Relacionada de la OPEC 209812 en la entidad UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL, cargo PROFESIONAL 

AERONAUTICO III, grado 20, código 41” 

 

Así mismo, se evidenció que el documento anexo a la reclamación, usted expresa lo 

siguiente: 

 

PRETENSIONES  

 

1. Sea valorada en debida forma el posgrado MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA como Educación 

Formal adicional relacionada con las funciones del empleo.  

2. Sea valorada en debida forma el curso de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

Profesional Aeronáutico (Formación Académica) CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA como formación académica relacionada con las funciones del 

empleo.  

3. Se asigne la calificación merecida a la puntuación de valoración de antecedentes de 

acuerdo con la pretensión #1 y #2.  

3. Se modifique la lista de resultados como consecuencia de la valoración debida con los 

valores debidamente corregidos. 

 

En atención a lo expuesto se procede a dar respuesta en el marco de lo establecido en las 

reglas y principios que rigen el proceso de selección contempladas en el Acuerdo No. 74 

de 2023 y su Anexo, así:  

 

Con la finalidad de responder a su inconformidad, en la cual alega violación al principio de 

confianza legítima y buena fe. Se precisa que la Comisión Nacional del Servicio Civil, no ha 

vulnerado derecho fundamental alguno con ocasión de la calificación de la prueba de 

Valoración de Antecedentes, ya que la misma se ha adelantado garantizando los principios 

señalados en los artículos 28 de la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 y 16 del Decreto 

Ley 790 de 20052, los cuales nos permitimos citar a continuación: 

“ARTÍCULO  28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera 

administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos 

públicos de carrera administrativa se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la 

permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades 

académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos;   

                                                
2 Por el cual se establece el Sistema Específico de Carrera Administrativa en la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, Aerocivil 



 

 

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 

determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de ninguna 

índole;   

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en condiciones que permitan 

ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales;   

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento de los jurados y órganos 

técnicos encargados de la selección;   

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección;   

f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos 

de selección y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos;   

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de 

los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera;   

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados 

al perfil del empleo;   

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las garantías 

que han de rodear al proceso de selección.”  

 

De tal manera se precisa que, el accionar de esta Comisión Nacional para la calificación de 

la prueba de Valoración de Antecedentes, se ha enmarcado dentro de las reglas que al 

respecto se definen en el Acuerdo del Proceso de Selección. Así las cosas, frente a la 

fuerza normativa del referido Acuerdo, la Corte Constitucional, en Sentencia SU-446 de 

2011, M.P Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, sostiene lo siguiente: 

 
“(…)  

Por tanto, si lo que inspira el sistema de carrera es el mérito y la calidad, son de suma importancia las 

diversas etapas que debe agotar el concurso público. En las diversas fases de éste, se busca observar 

y garantizar los derechos y los principios fundamentales que lo inspiran, entre otros, los generales del 

artículo 209 de la Constitución Política y los específicos del artículo 2 de la Ley 909 de 2004 (…). La 

sentencia C-040 de 1995 (…) reiterada en la SU-913 de 2009 (…), explicó cada una de esas fases, las 

que por demás fueron recogidas por el legislador en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (…).  

(…)  

 

Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo concurso y 

obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del 

concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas de obligatoria observancia para todos, 

entiéndase administración y administrados-concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los 

parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y 

confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado, entonces, 

que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen 

en las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales 

de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así 

como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes (…). 

(…) 

 

Es indiscutible, entonces, que las pautas del concurso son inmodificables y, en consecuencia, a las 

entidades no le es dado variarlas en ninguna fase del proceso, por cuanto se afectarían principios 

básicos de nuestra organización, como derechos fundamentales de los asociados en general y de los 

participantes en particular (…)”.   

 



 

 

En virtud de todos los argumentos anteriormente descritos, se evidencia que NO existe 

vulneración alguna a los derechos fundamentales por usted alegados, puesto que la CNSC 

ha actuado bajo los parámetros Constitucionales y Legales, dando aplicabilidad a los 

principios que rigen la Carrera Administrativa. 

  

Por otra parte, frente a su petición de validar el Titulo de Maestría en Lingüística expedido 

por la Universidad Nacional de Colombia, y el certificado ETDH formación académica 

Conocimientos Académicos En Administración Pública nos permitimos indicarle que, 

durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, efectuando la comparación 

entre el documento aportado, con las funciones del empleo para el que concursa, 

denotando que, no fue posible  evidenciar que la formación adquirida guarde relación con 

el empleo para la cual concursa, toda vez que este tiene como propósito gestionar acciones 

encaminadas a establecer las necesidades, la estructuración y la supervisión de los 

programas y proyectos de la gestión educativa y desarrollo académico de la entidad en 

concordancia con los requerimientos del sector y las normativas vigentes. A su vez, las 

funciones misionales del mismo, son las siguientes: 

 

• Participar en la formulación, ejecución y supervisión de los planes, programas y 

proyectos del área interna de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos 

y metas institucionales. 

• Gestionar las metodologías, didácticas, practicas pedagógicas e instrumentos de 

evaluación adecuados al contexto que den cuenta del desarrollo de las 

competencias de los estudiantes y el cumplimiento de los programas de extensión, 

de conformidad con los lineamientos institucionales, las normativas y los 

reglamentos aeronáuticos de Colombia (rac) vigentes. 

• Gestionar la planeación, ejecución y seguimiento a la programación académica que 

le sea asignada con el fin de dar cumplimiento al plan de estudios de los programas 

de extensión de la entidad. 

• Definir rutas de aprendizaje que promuevan el desarrollo de las competencias de 

los estudiantes en áreas interdisciplinarias de los programas de extensión 

institucionales, de conformidad con las normativas y los reglamentos aeronáuticos 

de Colombia (rac) vigentes. 

• Gestionar los sistemas de evaluación en los procesos académicos de la comunidad 

educativa a cargo de la dependencia, en cumplimiento de las normativas y los 

reglamentos aeronáuticos de Colombia (rac) vigentes. 

• Participar en los procesos de diseño curricular de los programas de formación 

profesional del sector aeronáutico. 

• Evaluar y gestionar resultados y soluciones frente a las necesidades identificadas 

en los planes institucionales, de conformidad con las normativas vigentes. 



 

 

• Promover acciones de investigación en el aula con que permitan el desarrollo de las 

competencias de los estudiantes, de conformidad con las normativas vigentes. 

• Gestionar la ejecución de los programas de capacitación solicitados por cada 

dependencia, en cumplimiento con las normativas y los reglamentos aeronáuticos 

de Colombia (rac) vigentes. 

• Realizar la administración y el manejo de los sistemas de información diseñados por 

el ministerio de educación nacional en relación con los programas académicos e 

información relacionada. 

• Presentar los informes de gestión que le sean requeridos sobre el resultado del 

programa de formación en la oportunidad y periodicidad requerida. 

 

En concordancia con lo descrito, el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, señala lo 

siguiente:  

 
“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia acreditada por el aspirante, 

adicionales a los requisitos mínimos exigidos en el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los 

aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). No 

se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de Ejecución 

ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia.  

 

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 

Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 

condiciones que se definen en los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de 

empleo. 

 
(…) 

 

5.4 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 

proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. 

Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 

continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 

numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación.” 

 

Así las cosas, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación entre la 

educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que es 

con ello que es dable establecer la similitud. 

 

Para su conocimiento, se precisa que para establecer un vínculo de relación-similitud con 

el empleo, se debe enfocar puntualmente en las funciones misionales, las cuales están 

directamente encaminadas a la consecución del propósito del mismo; a manera de 

ejemplificación, para determinar la naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o 



 

 

modificar el manual de funciones y de competencias laborales, del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, contempla: 

 
“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 

Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio que ofrece 

y que lo caracteriza. 

(…) 

Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único para el 

cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto fundamental en 

función del proceso/área al cual está adscrito. 

 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 

A. Describen lo que una persona debe realizar.  

B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  

C. Cada función enuncia un resultado diferente.  

D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: verbo + objeto 

+ condición. 

 

Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  

(…) 

saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para realizar las 

funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás aspectos.” 

 

Es por ello que, dicha relación ha de establecerse sobre las funciones principales, 

identificables porque conllevan a la consecución del propósito.  

 

Así las cosas, previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante revisar detalladamente 

los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los documentos aportados con miras 

a la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de Antecedentes se relacionaran con 

el empleo para el cual aplicaban. 

 

Sin dejar de lado que, al inscribirse el aspirante acepta todas las condiciones y reglas 

establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 

general de participación de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la 

Convocatoria. 

 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, SE CONFIRMA el puntaje de 75.00 

publicado el día 24 de enero de 2025, en la prueba de Valoración de Antecedentes, dando 

cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo; normas 

que rigen el Proceso de Selección 2509 – Aerocivil Primera Fase. 



 

 

 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 

en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 

Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 

que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 

 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 

de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 

procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 

de 2004 en su Artículo 33. 

 

Finalmente, se advierte que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con el numeral 5.7 del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

SONIA MILENA BENJUMEA CASTELLANOS  

Supervisor Contrato No. 349 de 2024 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC  

 
Proyectó: Jeisson A. 

Supervisó: Oscar B 

Auditó: Daniel P 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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INSTITUTO TÉCNICO SABERNET

[ACTA DE CERTIFICACION]

Código: [AF-FM-009] Versión: [2]
Fecha Versión:
[26/10/2022]

ACTA DE CERTIFICACION No 017
En Santa Cruz de Lorica, a los 10 días de enero de 2024, se reunieron con el fin de formalizar la certificación de los estudiantes
del PROGRAMA DE FORMACIÓN CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN ADMINISTRACIÓN PUBLICA, el Director Académico
y  la Coordinadora Académica de la Institución de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano INSTITUTO TÉCNICO
SABERNET S.A.S., con licencia de funcionamiento a través de la Resolución No 0487 de 5 de diciembre de  2019 actualizada
con resolución No 0542 de 22 de febrero de 2023, registro de Programa mediante Resolución No 1669 de 26 de
octubre de 2022 de la Secretaría de Educación del Municipio Santa Cruz de Lorica y NIT 901362993-1; en ejercicio de sus
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, el Decreto 4904 del 16 de Diciembre de 2009, el Decreto

1075 de 26 de mayo  de 2015 y la Resolución 015177 del 2 de agosto de 2022.

Esta cohorte académica dio inicio a los 3 días de agosto de 2023 y terminó a los 10 días de enero de 2024 cuando se expide la

presente ACTA DE CERTIFICACIÓN.

Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los estudiantes que cursaron y aprobaron los estudios de 210 horas
totales correspondientes al PROGRAMA DE FORMACIÓN ACADÉMICA, se procedió a otorgar el certificado de

CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA al certificando cuyo nombre y número de identificación se

relaciona a continuación:

Lilian Paola Torrente Paternina

C.C. 36069965
Es fiel copia del LIBRO uno (1) de actas generales y de certificación, FOLIO uno ocho cero ocho ( 1808 ) registrado y
firmado el dia 10 de enero de 2024, en Santa Cruz de Lorica.

Firmado por JUAN CARLOS REYES AVENDAÑO (Director academico) y KITIAN MARGARITA FAJARDO
HERNANDEZ (Coordinadora academica) 

                                                                                               

      ING. JUAN CARLOS REYES AVENDAÑO                            KITIAN MARGARITA FAJARDO HERNANDEZ                                  
          cc 72216753 de Barranquilla                                                                cc 30669264 de Lorica 
                Director Academico                                                                    Coordinadora Academica 
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INSTITUTO TÉCNICO SABERNET

[CERTIFICADO DE CONTENIDO PROGRAMATICO]

Código: [FM-AD-003] Versión: [1]
Fecha Versión:
[15/02/2023]

INSTITUTO TECNICO SABERNET SAS

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

Con licencia de funcionamiento de la secretaria de Educación de Santa Cruz de Lorica (Córdoba), mediante Resolución
No. 0487 del 5 de diciembre de 2019, registro de programa mediante Resolución No. 1669 de 26 de octubre de 2022 ,
NIT. 901362993-1 en ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas por la ley 115 de 1994, decreto 4904
de 16 de diciembre de 2009 y el decreto 1075 de 26 de mayo de 2015.

CERTIFICA QUE:
Lilian Paola Torrente Paternina, identificado con la cédula de ciudadanía No C.C. 36069965 cursó y aprobó en esta
institución lo correspondiente al PROGRAMA DE FORMACION , CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN
ADMINISTRACIÓN PUBLICA con una duración total de 210 horas, con fecha de inicio 3 de agosto de 2023 y fecha de
finalización 10 de enero de 2024.

El siguiente Contenido Programático:

Cátedra SABERNET (10 horas)
Administración Pública (40 horas)
Ordenamiento Territorial (40 horas)
Control Fiscal a la Administración Pública (40 horas)
Gestión de Archivos (40 horas)
Licitaciones y contrataciones Estatales (40 horas)

Se certifica que ha cumplido con todos los requisitos exigidos en los estatutos y reglamentos de la Institución. Para
constancia se firma el 13 de febrero de 2024

_____________________________                                     

         Ing. Juan Carlos Reyes 
          C.C. No. 72.216.753
           Director Académico
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Programa
CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

Datos básicos de la institución
Secretaria: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LORICA

Institución: INSTITUTO TÉCNICO SABERNET S.A.S  

Datos del programa
Código: 055206

Programa: CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

¿Certificado en calidad?: NO

Estado: REGISTRO POR PRIMERA VEZ

No. registro: 1669

Fecha registro: 26/10/2022

Tipo de certificado: CONOCIMIENTOS ACADÉMICOS

Sub - Tipo de certificado: OTRO

Jornada: DIURNA

Metodología: PRESENCIAL - A DISTANCIA - VIRTUAL

Costos del programa: $ 550.000

Costos del programa Categoría A: -

Costos del programa Categoría B: -

Costos del programa Categoría C: -

Costos del programa - Actualizado institución 2024 $ 605.000

Costos del programa - Institución Categoría A: -

Costos del programa - Institución Categoría B: -

Costos del programa - Institución Categoría C: -

Duración en horas: 210

Escolaridad: SECUNDARIA

Sede: PRINCIPAL
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Institución
INSTITUTO TÉCNICO SABERNET S.A.S  

Secretaria: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LORICA

Institución: INSTITUTO TÉCNICO SABERNET S.A.S

NIT: 901362993-1

Licencia de funcionamiento: 0542

Fecha de la licencia de funcionamiento: 22/02/2023

Departamento: CÓRDOBA

Municipio: LORICA

Dirección: CALLE 21 CARRERA 27A- 30

Barrio: BUENAVENTURA

Teléfono principal: 3154055141

Teléfono secundario:

Fax:

Correo electrónico: director@sabernet.edu.co

Página web: www.sabernet.edu.co

Naturaleza: PRIVADA

Personalidad jurídica: PERSONA JURÍDICA PRIVADA CON ANIMO DE LUCRO

Cantidad de programas: 19

¿Certificada en calidad?: NO

Información del Director
Tipo de identificación: CEDULA

Identificación: 72216753

Nombres: JUAN CARLOS

Apellidos: REYES AVENDAÑO

Información del representante legal
Tipo de identificación: CEDULA

Identificación: 72216753

Nombres: JUAN CARLOS

Apellidos: REYES AVENDAÑO

Sedes

Nombre Dirección Teléfono principal Teléfono secundario Correo electrónico Número de resolución Fecha de la
resolución

PRINCIPAL
CALLE 21 CARRERA
27A- 30 Barrio:
BUENAVENTURA

3164739233 0542 22/02/2023

 
 























































































































ACUERDO № 74
3 de octubre del 2023

*74*
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de

Ascenso e Ingreso, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de la

Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL PRIMERA FASE”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de
la Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11, 29, 30 y 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, en los artículos 8,15,16 y 17 del Decreto Ley 790 de 2005, en los
artículos 2.2.6.1, 2.2.6.3, 2.2.20.2.1 y 2.2.20.2.3 del Decreto 1083 de 2015, en los numerales 20 del
artículo 3 y 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el Acuerdo No.

CNSC 352 de 2022, modificado por el Acuerdo No. CNSC 430 de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que e l artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   “ Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”.

Además, el artículo 209 ibidem determina que  “ la función administrativa ( … ) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”.

En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004  establece que la  
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,  “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]  con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

El artículo 4 de la norma antes referida define los  Sistemas Específicos de Carrera Administrativa , entre 
los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, en adelante 
AEROCIVIL, regulado por el Decreto Ley 790 de 2005, como  “ ( … ) aquellos que en razón a la 
singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se aplican, 
contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en 
materia de ingreso ( … ), ascenso ( … ) y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”.

El numeral 3 del artículo 4  de la Ley 909 del 2004   establece que la administración y  “ la vigilancia de 
estos sistemas específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil ” ,  en concordancia 
con el artículo 9 del Decreto Ley 790 de 2005,  competencia confirmada, en general,  por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P.  Rodrigo  Escobar Gil y reiterada por la misma 
Corte, de manera particular para el  Sistema Específico de Carrera Administrativa  de la AEROCIVIL, 
mediante la Sentencia C-1263 de 2005, M.P. Alfredo Beltrán Sierra, en la que expresamente señal a  
que:

“ Adicionalmente a las consideraciones que preceden, se advierte por la Corte que conforme a lo resuelto en la 
sentencia C-1230 de veintinueve (29) de noviembre de 2005 (expediente D-5791 Magistrado Ponente Doctor Rodrigo 
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Escobar Gil), se declaró exequible el numeral 3 del artículo 4 de la ley 909 de 2004, en el entendido que la 
administración de los sistemas específicos de carrera administrativa, al cual pertenece la norma demandada ahora 
[artículo 17 numeral 4.3 del Decreto 790 de 2005  “ Por el cual se establece el sistema específico de carrera 
administrativa en la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, Aerocivil ” ], corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil”. 

En consecuencia,  para todos los efectos, las normas citadas en el presente Acuerdo que hagan 
referencia al Consejo Administrador del Sistema Específico de Carrera de la AEROCIVIL, ha de 
entenderse que se refieren a la CNSC. 

De conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la  misma ley , le corresponde a la CNSC, entre 
otras funciones,  “ Establecer ( … ) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos de 
selección  para la provisión de los empleos de carrera administrativa ( … ) ” ,   “ Elaborar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”  ( … ) y  “ Realizar los procesos de selección 
para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior, que contrate para tal fin”.

Que la  AEROCIVIL , de conformidad con  lo establecido en  el artículo 1789 del Código de Comercio ,  es 
la  A utoridad  A eronáutica de Colombia; que su naturaleza jurídica de acuerdo con el  artículo 1 del  
Decreto 1294 de 2021 1,  es la de  “ Unidad Administrativa Especial de carácter técnico, especializada, 
adscrita al Ministerio de Transporte, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente ” , que tiene como  objetivo  “ garantizar el desarrollo de la aviación civil y de la 
administración del espacio aéreo en condiciones de seguridad y eficiencia, en concordancia con las 
políticas, planes y programas gubernamentales en materia económico-social y de relaciones 
internacionales para el crecimiento del transporte aéreo en Colombia y le compete: (i) ser la autoridad 
aeronáutica civil en todo el territorio nacional para regular, certificar, vigilar y controlar, en materia 
aeronáutica a los proveedores de servicios a la aviación civil, el uso del espacio aéreo colombiano y la 
infraestructura dispuesta para ello; ( ii ) prestar los servicios a la navegación aérea y operar las ayudas 
requeridas para que la navegación en el espacio aéreo colombiano se efectué con seguridad; ( iii ) operar, 
explotar y proveer los servicios aeroportuarios de los aeródromos a su cargo para que se efectué con 
seguridad; ( iv ) adelantar la investigación de accidentes e incidentes de la aviación civil, para determinar 
las causas y factores contribuyentes al suceso; (v) impartir entrenamiento, formación y capacitación en 
su calidad de Institución de Educación Superior y (vi) coordinar con la autoridad aeronáutica de aviación 
de Estado la seguridad Operacional y la seguridad de la aviación civil2”.

El artículo 28  de la  Ley 909 de 2004  señala que la ejecución de los procesos de selección para el 
ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los 
principios de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, 
especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, 
confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los 
aspirantes, eficacia y eficiencia. 

Que  en razón a su naturaleza jurídica especial, la AEROCIVIL tiene un  Sistema Específico de Carrera 
Administrativa, regulado por el Decreto Ley 790 de 2005, el cual en sus artículos 2 y 16, disponen:  

“ ARTÍCULO 2°. PRINCIPIOS RECTORES.  El Sistema Específico de Carrera se desarrollará con fundamento en los 
principios de igualdad de oportunidades y de reconocimiento de méritos, además de los que regulan la función 
administrativa de que trata el artículo 209 de la Constitución Política.
 (…)

ARTÍCULO 16. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO.  Los procesos de selección para el 
ingreso y el ascenso a los empleos de carrera de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, Aerocivil, se 
desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Mérito. Según el cual el ingreso a los cargos del Sistema Específico de Carrera, el ascenso y la permanencia en los 
mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades técnicas y académicas que exige el 
desarrollo de las actividades inherentes a las funciones, la experiencia y las competencias requeridas para el 
desempeño de los empleos; 

1 Por el cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL

2 Artículo 2 del Decreto 1294 de 2021
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b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos determinados en las 
convocatorias que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil realice, podrán participar en los concursos 
del Sistema Específico de Carrera, sin discriminación de ninguna índole;

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva que la Aerocivil realice sobre las convocatorias, en condiciones 
que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos potenciales;

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección efectuados por la Aerocivil (…);

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección;

f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedimientos de selección 
y, en especial, de cada uno de los miembros responsables de ejecutarlos;

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes 
a acceder a los empleos públicos de carrera aeronáutica;

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleccionados al perfil del 
empleo;

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y cada una de las garantías que han de 
rodear al proceso de selección”.

E l artículo 29 de la  Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina 
que  “ l a provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos 
de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” , precisando que el de ascenso  “ ( … ) tiene como finalidad 
permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo 
sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”.

El artículo 22  del Decreto Ley 790 de 2005  determina que  “ La provisión definitiva de los empleos de 
carrera se hará previo concurso de méritos, a través de nombramientos en período de prueba y de 
ascenso”. 

Consecuentemente, el artículo 2.2.20.1.1 del Decreto 1083 de 2015, en el cual se establece el orden 
en la provisión de empleos de la AEROCIVIL, señala en su inciso final que  “ Si agotadas las anteriores 
opciones no fuere posible la provisión del empleo, deberá realizarse proceso de selección”.

El artículo 17 del Decreto  Ley 790 de 2005 , en concordancia con el artículo 2.2.20.2.2 del Decreto 1083 
de 2015, dispone que el proceso de selección o concurso comprende las siguientes etapas: 1. 
Convocatoria, 2. Divulgación, 3. Reclutamiento, 4. Pruebas, 5. Listas de Elegibles y 6. Período de 
prueba,   especificando que  “ La   convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la 
Aerocivil, como a las entidades a las cuales se encomiende la realización del concurso y a los 
participantes (…)”.

E l artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 051 de 2018, 
impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los 
Sistemas General de Carrera y Específicos o Especiales de origen legal vigilados por la CNSC, el deber 
de reportar los empleos vacantes de manera definitiva en el aplicativo Oferta Pública de Empleos de 
Carrera  –  OPEC de la CNSC, con la periodicidad y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca. 
Igualmente,  determina  que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación 
conjunta y armónica del concurso de méritos, debiendo tener previamente actualizados sus respectivos 
Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL. También les  
ordena  priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados para adelantar  el proceso de selección. 

De igual forma, el Parágrafo del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas 
reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante OPEC, según el 
procedimiento que defina la CNSC,  “ ( … ) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso regulado en ( … ) 
[este] artículo”.

Para  el reporte de la OPEC en el Sistema  de  a poyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en 
adelante SIMO, la CNSC, mediante  Circular No. 20191000000157 del 18 de diciembre de 2019,  
Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019  modificado por el Acuerdo No. 
20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y Circular Externa No. 0011 del 24 de noviembre de 2021 , 
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dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las   entidades públicas como la AEROCIVIL 
cumplieran oportunamente con esta obligación.

Con relación al deber de  “ planeación conjunta y armónica del concurso de méritos ” , la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:   

Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la norma 
demandada [artículo 31, numeral 1, de la Ley 909 de 2004].  Este análisis concluyó, en primer lugar, que  la interpretación
según  la  cual  para  poder  hacer  la  convocatoria  son  necesarias  las  dos  voluntades:  la  de  la  CNSC  y  la  de  la  entidad  u
organismo, cuyos cargos se proveerán por el concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, 
dado que hay otra interpretación posible, que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración 
armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): la de entender que,  si  bien  el  jefe  de  la  entidad  u  organismo  puede
suscribir  la  convocatoria,  como  manifestación  del  principio  de  colaboración  armónica,  de  esta  posibilidad  no  se  sigue
de  ningún  modo  (i)  que  pueda  elaborarla,  modificarla  u  obstaculizarla  y  (ii)  que  la  validez  de  la  convocatoria  dependa
de  la  firma  del  jefe  de  la  entidad  o  u  organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede 
disponer la realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a 
proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de 
texto).

Sobre  las  Listas de Elegibles ,  e l numeral   4   del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el 
artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, ordena que 

(…) 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta 
y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 
entidad.

El artículo 20 del Decreto Ley 790 de 2005, dispone que  “ Previa la expedición del acto administrativo 
de nombramiento en período de prueba, para la provisión de los empleos de la ( … ) Aerocivil, se 
efectuará al seleccionado un estudio de seguridad de carácter reservado, que de resultar desfavorable 
será causal para que no se efectúe el nombramiento y sea excluido de la lista de elegibles”.

El Decreto 2365 de 2019,  “ Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015 ( … ) ” ,  determinó   “ ( … ) los lineamientos para que las entidades del Estado den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación 
al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar 
las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”.

En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional,  imparte  la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, 
en coordinación con la CNSC, de identificar  los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren  Experiencia Profesional  o que permiten la 
aplicación de  Equivalencias , con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en  el 
sitio web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos. 

Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no 
realización de la  Prueba de Valoración de Antecedentes  para los precitados empleos, haciendo 
extensiva esta decisión , en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, 
a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren experiencia en su requisito mínimo, 
ofertados en otros procesos de selección.

A su vez, la Ley 2214 de 2022,  “ Por medio de la cual se reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 
2019, se toman medidas para fortalecer las medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras 
disposiciones ” ,  establece que,  “ la Comisión Nacional del Servicio Civil  -  CNSC liderará una estrategia 
para identificar y promocionar vacantes dirigidas a jóvenes de entre 18 y 28 años, que no cuenten con 
experiencia laboral, a fin de procurar la ocupación de al menos el 10% del total de las vacantes 
disponibles”.

De otra parte , la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 16 de abril de 2020, aprobó la aplicación 
de la  Prueba de Ejecución  para los empleos de  Conductor  o  Conductor Mecánico , en lugar de la  Prueba 
de Valoración de Antecedentes.



Continuación ACUERDO № 74

3 de octubre del 2023 Página 5 de 19

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 -

AEROCIVIL PRIMERA FASE”

El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 3,   modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 2021 4,  
establece:

ARTÍCULO 2. Equivalencia de experiencias.  Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los 
estudiantes de educación superior de pregrado y postgrado, educación   técnica, tecnológica,  universitaria, educación 
para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como 
toda la oferta de formación por competencia  (sic)  a  partir  de  la  presente  ley,  las  pasantías,  prácticas,  judicaturas,
servicio  en  los  consultorios  jurídicos,  monitorias  (sic),  contratos  laborales,  contratos  de  prestación  de  servicios  y  la
participación  en  grupos  de  investigación  debidamente  certificados  por  la  autoridad  competente,  serán  acreditables
como  experiencia  profesional  válida,  siempre  y  cuando  su  contenido  se  relacione  directamente  con  el  programa
académico cursado.

(…)

El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida.   En  todo  caso,  el  valor  asignado  a  la  experiencia  previa  será
menor  a  aquella  experiencia  posterior  a  la  obtención  del  respectivo  título.  En  el  caso  del  sector  de  la  Función  Pública,
las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces.

PARÁGRAFO 1.   La  experiencia  previa  solo  será  válida  una  vez  se  haya  culminado  el  programa  académico, aunque 
no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el Artículo 
128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.
 
PARÁGRAFO 2.   En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención 
del título profesional.  En la Valoración de la experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en 
cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley,  la  adquirida  en  desarrollo  y  ejercicio  de  profesiones
de la misma área del conocimiento del empleo público.

(…) 

PARÁGRAFO 4.   Para el caso del servicio en consultorios jurídico la experiencia máxima que se podrá establecer en la
tabla de equivalencias será de seis (6) meses (Subrayado fuera de texto).

Mediante el artículo 4 de la Ley 2119 de 2021, fue adicionado un Parágrafo al artículo 2 de la Ley 2039 
de 2020, en los siguientes términos:

Parágrafo. Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en educación 
superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando 
pertenezcan a la misma área del conocimiento.

El artículo 1 del Decreto 952 de 2021,  “ Por el cual se reglamenta el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020 
(…)”, dispone: 

Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará así:

(…) 

Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación.  Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento de experiencia previa 
como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral y productiva de 
jóvenes en el sector público. 

Parágrafo 1.  De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las normas previstas 
en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el sector público de los jóvenes 
que estén entre los 14 y los 28 años.

Parágrafo 2.  Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión temporal o 
definitiva de los empleos públicos (…). Las entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto.

Parágrafo 3.  De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, el 
ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional solo se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional. 

3 Por medio de la cual se dictan normas para promover la inserción laboral y productiva de los jóvenes y se dictan otras disposiciones
4 Por medio del cual se regula el funcionamiento de los consultorios jurídicos de las instituciones de educación superior
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Parágrafo 4.  De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en relación docencia 
de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decretos 
reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las disposiciones especiales que se encuentren vigentes. 

Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional.  Las autoridades 
encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de contratación y los jefes de talento 
humano o quienes hagan sus veces deberán  reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa porciento (90%)
de  la  intensidad  horaria  certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados en el 
artículo 2 de la Ley 2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas. 

Parágrafo 1 . El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de  que  trata el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020  solo
valdrá como experiencia profesional válida cuando el contenido de la actividad formativa o de práctica guarde relación
directa con el programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que expida la autoridad competente. 

Parágrafo 2.  El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo  únicamente  operará  si  el
estudiante ha culminado su programa formativo, siempre y cuando no se trate de los casos previstos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.

Parágrafo 3.  El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las disposiciones especiales que se 
encuentren vigentes (…) (Subrayado fuera de texto).

(…)

El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena  “ ( … ) reconocer de manera obligatoria como experiencia 
profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público y/o sector 
privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3, 6 y 7: 

Artículo 3°. Definiciones.  Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral.

(…)

Artículo 6°. Certificación.  El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante.

Artículo 7°.  Reglamentación. El Gobierno nacional en un término de tres meses reglamentará las disposiciones a fin 
de dar cumplimiento a la presente ley.

Mediante la Resolución No. 02909 del 15 de diciembre de 2021, modificada por la Resolución No. 
02909 del 16 de diciembre de 2022, expedida por la AEROCIVIL,  se adopta el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales para los empleos pertenecientes a los niveles Especialista 
Aeronáutico, Profesional Aeronáutico, Técnico Aeronáutico y Auxiliar de su planta de personal  y 
mediante la  Resolución No. 00843 del 22 de abril de 2022 para los empleos pertenecientes al nivel 
Inspector de la Aviación Civil,  información que fue  confirmad a  mediante el radicado No. 2023RE138010 
del 18 de julio de 2023.

Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020,  modificado por  el Acuerdo No. 0013 de 2021,  la CNSC  “ ( … ) 
reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les 
aplique”.

Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la CNSC 
estableció el procedimiento   “ ( … ) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel 
nacional”.

Finalmente, el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,   modificado por  los  
Acuerdo s  No. CNSC 352 de 2022  y No. CNSC 430 de 2022,  asigna a los Despachos de los 
Comisionados de la CNSC, la función de:

Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus 
modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, 



Continuación ACUERDO № 74

3 de octubre del 2023 Página 7 de 19

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 -

AEROCIVIL PRIMERA FASE”

suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena y autorizar, con posterioridad a su aprobación y antes de que 
inicie la correspondiente Etapa de Inscripciones, los ajustes que las entidades soliciten a la información registrada en 
SIMO de los empleos reportados en su Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, los cuales no 
modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información 
contenida en los artículos de dichos Acuerdos en los que se define la OPEC o las reglas que rigen tales procesos de 
selección.

En aplicación de esta normativa, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
adelantó, conjuntamente con la  AEROCIVIL,   la   Etapa de Planeación  para realizar el presente proceso 
de selección.

En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal  y el(la) Jefe de la Unidad 
de Personal, o su equivalente,  al registrarla en este aplicativo y aceptar sus Condiciones de Uso, 
directamente o mediante otros usuarios creados, habilitados o autorizados por el mismo o por dicho  
servidor público, o por sus antecesores, certificada igualmente mediante el radicado No. 
2023RE161911 del 23 de agosto de 2023.  Adicionalmente, los referidos funcionarios, al certificar la 
aludida OPEC, asumieron que  “ Las consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad 
de la información serán de exclusiva responsabilidad de la entidad ( … ), por lo que se exime a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil de algún tipo de responsabilidad frente a terceros, por la 
información reportada (…)”.

Además, para este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, dichos servidores públicos, 
mediante radicado No.  2023RE161911 del 23 de agosto de 2023 , anexaron la certificación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos para cada uno de los empleos ofertados en esta modalidad de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, en los términos señalados en 
la Parte II del Anexo Técnico de la Circular Externa de la CNSC No. 0011 de 2021.

Con base en esta OPEC, así  registrada y  certificada en SIMO por la  AEROCIVIL , la Sala Plena de la 
CNSC,  conforme a lo establecido en el numeral 20 del artículo 3 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, 
modificado por  los  Acuerdo s  No. CNSC 352 de 2022  y No. CNSC 430 de 2022 , en  sesión del  19 de 
septiembre de 2023 aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante el cual se convoca y se 
establecen las reglas del proceso de selección de que trata este acto administrativo.

La CNSC, en sesión de Sala Plena del 2 de septiembre de 2021 aprobó el Acuerdo No. CNSC-2073 
fechado el 9 de septiembre de 2021 5, publicado en el Diario Oficial No. 21.793 del 10 de septiembre de 
2021, modificado por  los  Acuerdo s  No. CNSC-352 del 19 de agosto de 2022  y No. CNSC 430 de 2022,  
el cual contempla a cargo de los Despachos, entre otras, la función de  “ Elaborar y presentar para 
aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, 
mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, 
suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena ( … ) ” , razón por la que este Despacho es 
competente para emitir el presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, la CNSC

ACUERDA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA.  Convocar a proceso de selección  en las modalidades  de  Ingreso   y  
Ascenso  para proveer las vacantes definitivas de los empleos referidos en el artículo 8 del presente 
Acuerdo ,  pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la  AEROCIVIL,  que se identificará como  “ Proceso de Selección No.  2509  - AEROCIVIL PRIMERA 
FASE”.

PARÁGRAFO.  Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las  Especificaciones Técnicas  de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 

5   Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 

adopta su reglamento de organización y funcionamiento (Artículo 14, numeral 5).
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Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 17 del Decreto Ley 790 de 2005, las 
Sentencias C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil y C-1263 de 2005, M. P. Alfredo Beltrán Sierra, 
ambas de la Corte Constitucional, este Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este proceso 
de selección y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como a la CNSC, a la(s) Institución(es) de 
Educación Superior que lo desarrolle(n) y a los participantes inscritos.  

ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  De conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto Ley 790 de 2005, la entidad responsable del presente proceso 
de selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artículo 30 de la Ley 909 de 2004, 
podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus diferentes etapas  “ ( … ) 
con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por ella para 
tal fin ” , también  “ ( … ) podrá apoyarse, para las etapas de inscripción, diseño, aplicación y evaluación de 
las pruebas y conformación de las listas de elegibles, en el  Icfes , en las instituciones de Educación 
Superior, públicas o privadas, en el Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas, CEA, en organismos 
o entidades nacionales e internacionales especializados en la materia ( … ) ” ,  de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 2.2.20.2.1 del Decreto 1083 de 2015.

ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN.  El presente proceso de selección 
comprende las siguientes etapas:

 Convocatoria y divulgación.

 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el proceso de selección en la 
modalidad de Ascenso.

 Declaratoria de vacantes desiertas en el proceso de selección en la modalidad de Ascenso.

 Ajuste de la OPEC del proceso de selección en la modalidad de  Ingreso , para incluir las vacantes 
declaradas desiertas en el proceso de selección en la modalidad de Ascenso. 

 Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones   para el proceso de selección en la 
modalidad de Ingreso.

 Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante  VRM ,  de los participantes inscritos   en cualquier 
modalidad de este proceso de selección.

 Aplicación de pruebas de selección a los participantes admitidos   en cualquier modalidad de este 
proceso de selección.

 Conformación y adopción de las  Listas de Elegibles  para los empleos ofertados en este proceso de 
selección.

ARTÍCULO 4.  VINCULACIÓN EN PERÍODO DE PRUEBA.  Las situaciones  administrativas relativas 
al  Nombramiento  y al  Período de  Prueba ,  son de exclusiva competencia del nominador, las cuales 
deben seguir las reglas establecidas en la normatividad especial vigente sobre la materia.

PARÁGRAFO 1 .   El  Estudio de Seguridad  al que se refiere el artículo 20 del Decreto Ley 790 de 2005, 
pertenece a la  situación administrativa  del  Nombramiento  de que trata el artículo 18 ibidem. De la 
aprobación de este  Estudio de Seguridad  por parte de los aspirantes que integren las  Listas de 
Elegibles  que resulten de este proceso de selección, dependerá el derecho a ser nombrados en las 
respectivas vacantes ofertadas, según el orden de mérito que ocupen.   El nominador dará aplicación a 
las reglas establecidas en la Sentencia C-1173 de 2005, M.P.   Manuel José Cepeda Espinosa, de la 
Corte Constitucional, con el fin de decidir sobre el nombramiento de un elegible cuando encuentre que 
el Estudio de Seguridad le fue desfavorable.

El elegible que no supere el Estudio de Seguridad, una vez en firme la decisión, será excluido de forma 
automática de la Lista de Elegibles.

PARÁGRAFO 2.  De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 2.2.20.2.21 del 
Decreto 1083 de 2015,   modificado por el artículo 4 del Decreto 770 de 2021, el  Estudio de Seguridad  
que debe realizarse previo al correspondiente  Nombramiento  del elegible no se efectuará a aquellos 
elegibles que se encuentren inscritos en el Registro Público de Carrera Administrativa de la AEROCIVIL. 

ARTÍCULO 5.  NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  El proceso de selección que se 
convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en el  Decreto 
Ley 790 de 2005, la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 200 6 ,  la Ley  1960 
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de 2019,  las Leyes 2039 y 2043 de 2020, las Leyes 2113 y 2119 de 2021,  las  Sentencias C-1230 de 
2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil y C-1263 de 2005, M. P. Alfredo Beltrán Sierra,  C-720 de 2015 de la 
Corte Constitucional, M. P. Jorge Ignacio  Petrelt  C h a l jub, la Sentencia C-1173 de 2005, M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa,  el Decreto 1083 de 2015,  Decreto 770 de 2021   los Decretos 1294, 1295 y 1329 
del 2021, el Decreto 952 de 2021,  los  MEFCL vigente s  de la AEROCIVIL, para los empleos  ofertados,  
adoptado s  mediante la s   Resoluciones No. 02909 del 15 de diciembre de 2021, modificada por la 
Resolución No. 02909 del 16 de diciembre de 2022 y la  Resolución No. 00843 del 22 de abril de 2022,  
con base en  los  cual es  se realiza este proceso de selección,  los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia, en adelante RAC , lo dispuesto en el presente Acuerdo y su Anexo y por las demás normas 
concordantes y vigentes sobre la materia.

PARÁGRAFO.  Comoquiera que el artículo 2 de la Ley  2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las 
Leyes 2113 y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021,  regula algunos tipos de 
experiencia laboral también regulados por la Ley  2043 de la misma fecha,  para efectos de la  VRM  y la  
Prueba de Valoración de Antecedentes  de este proceso de selección, se van a aplicar, en estos casos, 
según las especificaciones  previstas en  los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo,  las 
disposiciones pertinentes de la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad establecido 
en el artículo 53 de la Constitución Política, el cual dispone que debe aplicarse la situación normativa 
más favorable al trabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del 
Derecho.

ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL  PROCESO DE SELECCIÓN .  De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los 
costos que conlleva la realización del presente proceso de selección son las siguientes:

1. A cargo de los aspirantes : El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 
este proceso de selección en cualquiera de sus modalidades (Ascenso o Ingreso), se cobrará así:

- Para los Niveles Profesional Aeronáutico y Especialista Aeronáutico:  Un salario y medio 
mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).

- Para el empleo denominado Inspector de Seguridad de la Aviación Civil II:  Un salario y 
medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).

- Para el empleo denominado Inspector de Seguridad de la Aviación Civil I:  Un salario 
mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).

- Para los Niveles Auxiliar y Técnico Aeronáutico:  Un salario mínimo diario legal vigente (1 
SMDLV).

Este pago se deberá realizar en la forma establecida  en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo,   en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO.

2. A cargo de la AEROCIVIL:  El monto equivalente al costo total de este proceso de selección menos 
el monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo que hagan los 
aspirantes. 

PARÁGRAFO.  Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante. 

ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN  Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN.  Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo.

 Requisitos generales para participar en este proceso de selección   en la modalidad de  
Ascenso:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la  AEROCIVIL, condición que debe 
mantener durante todo el proceso de selección.

5. Presentar cumplidamente, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas y demás 
actividades previstas para este proceso de selección. 

6. Inscribirse en un empleo que represente  “ Asce nso ”  en términos de nivel jerárquico, grado y/o 
salario.

7. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 
establecidos en el MEFCL vigente de la AEROCIVIL, con base en el cual se realiza este proceso 
de selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

8. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse.

9. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse.

10. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

 Requisitos generales para participar en el proceso de selección en la modalidad de Ingreso:

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección.
4. Presentar cumplidamente, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas y demás 

actividades previstas para este proceso de selección. 
5. No estar inscrito para un empleo ofertado en este proceso de selección en la modalidad de Ascenso.
6. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 

establecidos en el MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este 
proceso de selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

7. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse.

8. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse.

9. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

 Son causales de exclusión de este proceso de selección:

1. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menor de edad.
2. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
3. No presentarse, en las fechas establecidas por la CNSC,  a  las diferentes pruebas previstas para 

este proceso de selección.
4. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el MEFCL vigente de la AEROCIVIL, con base en el cual se realiza este proceso 
de selección, trascritos en la correspondiente OPEC.

5. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección.

6. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 
selección.

7. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección. 

8. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección. 
9. Realizar acciones para c ometer o intentar cometer fraude u otras irregularidades en este proceso 

de selección de conformidad con el artículo 21  del presente Acuerdo  y  el  numeral 7 del artículo  
2.2.20.2.24 del Decreto 1083 de 2015.

10. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas 
previstas en este proceso de selección. 

11. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección. 
12. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo.
13. Para los interesados en este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar 

derechos de carrera  administrativa en la AEROCIVIL   o no mantener esta condición durante todo 
el proceso de selección o inscribirse en un empleo que no represente  “ Ascenso ”  en términos de 
nivel jerárquico, grado y/o salario. 



Continuación ACUERDO № 74

3 de octubre del 2023 Página 11 de 19

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso, para
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 -

AEROCIVIL PRIMERA FASE”

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1.   El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
sobre los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo.

PARÁGRAFO 2.  En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. 

PARAGRAFO 3.  Cuando un aspirante inscrito en el  Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso 
pierda los derechos de carrera administrativa en la AEROCIVIL, el  Representante Legal y/o el (la)  Jefe  
de la Unidad de Personal  de dicha entidad, debe informar a la CNSC inmediatamente dicha situación 
para que el aspirante sea excluido del presente proceso de selección.

PARÁGRAFO 4.  De conformidad con lo establecido en el Parágrafo del artículo 2 de  las Resoluciones 
mediante las cuales se adopta el MEFCL, para los empleos ofertados que requieran  acreditar la 
competencia lingüística  en el idioma inglés  el aspirante  deberá allegar  certificado  en las condiciones 
exigidas en el MEFCL. 

PARÁGRAFO 5.  En consideración a lo  establecido en el Parágrafo del artículo 2 de  las Resoluciones 
mediante las cuales se adopta el MEFCL para los empleos de los niveles  Especialista Aeronáutico, 
Profesional Aeronáutico, Técnico Aeronáutico ,  Auxiliar  e Inspector de la Aviación Civil, p ara  acreditar 
la(s) licencia(s) exigida(s) como requisito mínimo del empleo ofertado, el aspirante allegará licencia(s) 
vigente(s) conforme lo establecido en  los  Reglamentos Aeronáuticos de Colombia  - RAC vigentes al 
cierre de la inscripción.

CAPÍTULO II
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN.  La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente:

TABLA No. 1
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ASCENSO

Nivel Denominación Empleos Vacantes

Auxiliar

Auxiliar II 3 16

Auxiliar III 4 42

Auxiliar IV 2 11

Auxiliar V 2 12

Técnico Aeronáutico

Técnico Aeronáutico I 2 5

Técnico Aeronáutico II 1 1

Técnico Aeronáutico IV 3 5

Técnico Aeronáutico V 2 3

Técnico Aeronáutico VI 4 17

Técnico Aeronáutico VII 5 11

Técnico Aeronáutico VIII 3 8

Técnico Aeronáutico X 5 14

Profesional
Aeronáutico

Profesional Aeronáutico I 18 26

Profesional Aeronáutico II 10 21

Profesional Aeronáutico III 10 13

Profesional Aeronáutico IV 3 5
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Nivel Denominación Empleos Vacantes

Especialista
Aeronáutico

Especialista Aeronáutico I 7 33

Especialista Aeronáutico II 14 20

Especialista Aeronáutico III 19 36

Total 117 299

TABLA No. 2
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE INGRESO

Nivel Denominación Empleos Vacantes

Auxiliar

Auxiliar I 5 255

Auxiliar II 3 9

Auxiliar III 4 4

Auxiliar IV 2 2

Auxiliar V 2 4

Técnico Aeronáutico

Técnico Aeronáutico I 4 8

Técnico Aeronáutico II 6 16

Técnico Aeronáutico III 4 15

Técnico Aeronáutico IV 6 17

Técnico Aeronáutico V 8 42

Técnico Aeronáutico VI 9 56

Técnico Aeronáutico VII 6 29

Técnico Aeronáutico VIII 2 4

Técnico Aeronáutico IX 1 10

Técnico Aeronáutico X 3 3

Profesional
Aeronáutico

Profesional Aeronáutico I 4 5

Profesional Aeronáutico II 38 78

Profesional Aeronáutico III 30 80

Profesional Aeronáutico IV 6 13

Especialista
Aeronáutico

Especialista Aeronáutico I 5 5

Especialista Aeronáutico II 11 13

Especialista Aeronáutico III 6 9

Inspector De La
Aviación Civil

Inspector de Seguridad de la Aviación Civil I 1 11

Inspector de Seguridad de la Aviación Civil II 1 11

TOTAL 167 699

TABLA No. 3
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO E INGRESO 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA*

Modalidad Nivel Denominación Empleos Vacantes

Ascenso Profesional Aeronáutico Profesional Aeronáutico I 18 26

Ingreso

Auxiliar Auxiliar I 3 247

Técnico Aeronáutico Técnico Aeronáutico I 1 1

Profesional Aeronáutico Profesional Aeronáutico I 4 5

TOTAL 26 279

* La cantidad de empleos y vacantes relacionados se encuentran incluidos en las tablas No. 1 y No. 2

PARÁGRAFO 1.  La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y 
certificada por la AEROCIVIL y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL   que dicha 
entidad envío a la CNSC,  con base en el cual  se realiza este proceso de selección, según los detalles 
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expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, 
inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad 
de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las 
modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la  Etapa de Inscripciones , serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad 
frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO 
por la AEROCIVIL y el referido MEFCL, prevalecerá est e  último. Así mismo, en caso de presentarse 
diferencias entre dicho MEFCL , las regulaciones   y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en 
la norma superior.

PARÁGRAFO 2.  Es responsabilidad de l Representante Legal de la  AEROCIVIL  informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC,  antes  del  inicio  de  la  Etapa  de  Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
de l  ajuste del MEFCL   para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO 
los debe realizar la misma entidad, igualmente,  antes  del  inicio  de  la  referida  Etapa  de  Inscripciones. 
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que 
llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la  Etapa de Inscripciones  y hasta la culminación 
del  Periodo de Prueba  de los posesionados en uso de las respectivas  Listas de Elegibles , el 
Representante Legal de la AEROCIVIL o cualquier otro servidor público de  esta entidad  no pueden 
modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección. 

PARÁGRAFO 3.   Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la  AEROCIVIL  solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que 
inicie la correspondiente  Etapa de Inscripciones ,   para la modalidad de Ascenso o  Ingreso,  los cuales 
no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por  Nivel , ni ninguna otra información 
contenida en los artículos  del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen 
este proceso de selección, se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 14 del 
Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el Acuerdo No. CNSC 352 de 2022 o en la norma 
que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 4.  En los casos en que la OPEC registrada en SIMO  por la  AEROCIVIL  señale para algún 
empleo, vacantes con diferentes ubicaciones geográficas o sedes, se debe entender que dichas 
ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la  AEROCIVIL  las puede 
cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello implique un cambio en la 
OPEC o en este Acuerdo ni, por consiguiente, en las inscripciones de los aspirantes, quienes se 
inscriben a un empleo no a sus vacantes ni a sus ubicaciones geográficas o sedes, pues la  AEROCIVIL  
cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este 
proceso de selección, con su inscripción, aceptan la presente regla. 

PARÁGRAFO  5 .  Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este p roceso de selección, tanto  en el MEFCL vigente de 
la  AEROCIVIL ,  con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, 
información que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO.

CAPÍTULO III
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES 

ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN  DEL PROCESO DE SELECCION  El presente Acuerdo y su Anexo   se 
divulgarán en  el sitio  web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO,  en el sitio  web de la AEROCIVIL  
www.aerocivil.gov.co, en el sitio web del Departamento Administrativo de la Función Pública,  
www.funcionpublica.gov.co y en el sitio web de la institución contratada para la realización de este  
proceso de selección , a partir de la fecha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán 
publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el  numeral 2 del artículo 17 del 
Decreto Ley 790 de 2005, el  artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y en el artículo 2.2.20.2.5 del Decreto 
1083 de 2015.

PARÁGRAFO 1.  En los términos de los artículos 2.2.6.6 y 2.2.20.2.6 del Decreto 1083 de 2015, la 
OPEC se publicará en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los 

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.aerocivil.gov.co
http://www.aerocivil.gov.co
http://www.aerocivil.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co


Continuación ACUERDO № 74

3 de octubre del 2023 Página 14 de 19

““Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso e Ingreso,
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de

personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 -
AEROCIVIL PRIMERA FASE”

ciudadanos interesados en este p roceso de selección , con al menos cinco (5) días hábiles de antelación 
al inicio de las inscripciones para las modalidades de Ascenso e Ingreso, respectivamente.

PARÁGRAFO 2.  Es responsabilidad de la AEROCIVIL  y del DAFP,  la publicación en su sitio web del  
presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones.

ARTÍCULO 10 . MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  De conformidad con el artículo 17 del 
Decreto Ley 790 de 2005 y el artículo 2.2.20.2.4 del Decreto 1083 de 2015,  antes de dar inicio a la  
Etapa de Inscripciones,  la  Convocatoria  podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud 
de la AEROCIVIL,  debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los 
mismos medios utilizados para divulgar la Convocatoria inicial.

Iniciada la  Etapa de Inscripciones , la  Convocatoria  solamente podrá modificarse por la CNSC en cuanto 
a las fechas de inscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas ,  de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.20.2.4 del Decreto 1083 de 2015. Las fechas y horas  no 
podrán anticiparse a las previstas inicialmente. Estos cambios se divulgarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co,  enlace SIMO, y por diferentes medios de comunicación que defina esta Comisión 
Nacional, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la ocurrencia efectiva de los mismos. 

PARÁGRAFO 1.  Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir 
en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, 
o de la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 2.  Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC.

ARTÍCULO 11.  CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES.  Los aspirantes  
interesados en  participar en este proceso de selección ,   ya sea en su modalidad de Ascenso o  Ingreso , 
antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las respectivas condiciones previas 
establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES.  La CNSC informará en su sitio web,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de inicio y 
duración de la  Etapa de Inscripciones  para este proceso de selección  en las modalidades de Ascenso  
e Ingreso . El procedimiento que deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se 
describe en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO.  Si antes de finalizar el plazo de inscripciones  para  este  proceso  de  selección  en  la
modalidad  de  Ingreso  no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se 
cuenta con menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC  podrá ampliar dicho plazo,  lo cual se 
divulgará con oportunidad a los interesados en el sitio web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co, y en el sitio 
web de la AEROCIVIL, www.aerocivil.gov.co. 

CAPÍTULO IV
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS

ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS.  La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el  correspondiente  MEFCL, tra n scritos en la OPEC, para cada uno de 
los empleos ofertados en este  proceso de selección   en las modalidades Ascenso  e Ingreso ,  y en las 
demás normas constitucionales, legales y/o reglamentarias que los impongan,   se realizará a los 
aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre  de 
la Etapa de Inscripciones, conforme a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema. 

Se aclara que la  VRM   no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria 
de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa 
del proceso de selección. 
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Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos mínimos serán admitidos al  proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo.

ARTÍCULO 14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM.  Para la  Etapa de VRM , 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM.  La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la  Etapa de VRM  de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

CAPÍTULO V
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN.  De conformidad con el 
numeral 4 del artículo 17 del Decreto Ley 790 de 2005, en concordancia con lo señalado en el artículo 
2.2.20.2.13 del Decreto 1083 de 2015, las pruebas a aplicar en este proceso de selección,  “ ( … ) tienen 
como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes a  los diferentes empleos 
de carrera que se convoquen a concurso, así como establecer una clasificación de los candidatos 
respecto a las calidades requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de un empleo ” , 
mediante  “ ( … )  instrumentos técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad  ( … ) ” ,  con 
parámetros previamente establecidos.

En los términos del numeral 4.2 del artículo 17 ibidem, en concordancia con lo señalado en el numeral 
3 del artículo 3 1  de la Ley 909 de 2004,  “ ( … )  las pruebas aplicadas o a utilizarse en (…) [esta clase de]
procesos de selección tienen carácter reservado, solo (sic) serán de conocimiento de las personas que 
indique ( … ) la Comisión Nacional del Servicio Civil para efectos de resolver las reclamaciones que le 
sean formuladas por los participantes” (Subrayado fuera de texto).

Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar  Pruebas Escritas  para evaluar  
Competencias Funcionales ,  Competencias Comportamentales  e Integridad, Prueba de ejecución  y la 
Valoración de Antecedentes, según se detalla en las siguientes tablas: 

TABLA No. 4
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO 

E INGRESO*

PRUEBAS CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL
PUNTAJE MINIMO APROBATORIO

Prueba de Competencias Funcionales Eliminatoria 50% 65.00

Prueba de Competencias
Comportamentales

Clasificatoria 10% No aplica

Prueba de Integridad Clasificatoria 15% No aplica

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 25% No aplica

TOTAL 100%

*Con excepción de los empleos que su Propósito principal sea el de conductor de vehículos y de los empleos que no requieran 
la acreditación de ningún tipo de experiencia. 

TABLA No. 5
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO 

E INGRESO PARA LOS EMPLEOS CUYO PROPÓSITO PRINCIPAL SEA EL DE CONDUCIR
VEHÍCULOS

PRUEBAS CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL
PUNTAJE MINIMO APROBATORIO

Prueba de Competencias Funcionales Eliminatoria 50% 65.00

Prueba de Competencias
Comportamentales

Clasificatoria 10% No aplica

Prueba de Ejecución Clasificatoria 25% No aplica

Prueba de Integridad Clasificatoria 15% No aplica

TOTAL 100%
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TABLA No. 6
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO 

E INGRESO PARA LOS EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA

PRUEBAS CARÁCTER
PESO

PORCENTUAL
PUNTAJE MINIMO APROBATORIO

Prueba de Competencias Funcionales Eliminatoria 70% 65.00

Prueba de Competencias
Comportamentales

Clasificatoria 15% No aplica

Prueba de Integridad Clasificatoria 15% No aplica

TOTAL 100%

ARTÍCULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN.  Las especificaciones técnicas, la citación 
y las ciudades de presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO.  De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de las  Pruebas Escritas  y de Ejecución   de que trata este artículo, no se 
reprogramarán por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten 
los participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes en una 
misma jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este 
proceso de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, 
principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. 
 Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.

ARTÍCULO 18. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS  Y DE EJECUCIÓN .  La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones 
en estas pruebas debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  Solamente se  aplicará  a los 
aspirantes  admitidos a los empleos  especificados en el artículo  16  del presente Acuerdo que hayan 
superado la  Prueba Eliminatoria  ( Prueba de Competencias Funcionales ),   según las especificaciones 
técnicas definidas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

Esta prueba n o se aplicará para los empleos que no requieran  ningún tipo de  experiencia, ni para los 
empleos cuyo propósito principal sea el de conductor de vehículos.

ARTÍCULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  La información sobre la publicación de resultados y  respuestas 
a  las reclamaciones  de  esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo 
del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación  y las demás establecidas en el Anexo del presente Acuerdo,  ocurridas e identificadas 
antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas o encontradas durante la lectura de las 
hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la 
universidad o Institución de Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del presente 
proceso de selección, adelantarán las actuaciones administrativas correspondientes, en los términos 
de  los artículos 20 y 21 del Decreto Ley 760 de 2005, el  Capítulo I del Título III de la Parte Primera del 
CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito, en medio 
físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas.

El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 22. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN.  En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
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Ley 909 de 2004 y del artículo 2.2.20.2.24 del Decreto 1083 de 2015, la CNSC, de oficio o a solicitud 
de la Comisión de Personal o de algún participante, podrá modificar los puntajes obtenidos por los 
aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso de selección, cuando se compruebe que hubo 
error. 

ARTÍCULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
aspirantes   en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados.

CAPÍTULO VI
LISTAS DE ELEGIBLES

ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.   De conformidad con  
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles
para proveer las vacantes definitivas de los  empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas, debidamente ponderados. En los casos que procedan, estas listas también deberán 
ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados,
que surjan con posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad,
en los términos de la normativa precitada, del artículo 1 del Decreto 498 de 2020, que modifica el 
artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020, modificado por el
Acuerdo No. CNSC-0013 de 2021, o de las normas que los modifiquen o sustituyan. 

PARÁGRAFO 1.  En el  Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso  los correspondientes 
elegibles para los empleos ofertados en esta modalidad tienen derecho a ser nombrados solamente en 
las vacantes ofertadas en el mismo proceso.

PARÁGRAFO  2 .  El concepto de  Lista General de Elegibles para empleo equivalente , del que trata el 
Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020 o la norma que lo modifique o sustituya, será aplicable en este 
proceso de selección, según las disposiciones de esa norma. 

ARTÍCULO 25. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES.  A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en su  sitio  web,  www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 
de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las  Listas de Elegibles  de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección.

ARTÍCULO 26. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   En los términos del artículo 
2.2.20.2.24 del Decreto 1083 de 2015, dentro de los  tres (3) días siguientes a la publicación de una 
Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la AEROCIVIL o algún participante en este proceso de 
selección, podrá solicitar   a la CNSC,  exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada,  la exclusión 
de esta lista de la persona o personas que figuren en ella,  cuando haya comprobado cualquiera de los 
hechos  a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma.  Las  solicitudes  de  esta  clase  que  se
reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo no serán tramitadas.

Las solicitudes de exclusión que presente la Comisión de Personal deben acompañarse del acta de 
reunión del organismo colegiado debidamente suscrita por la totalidad de sus miembros (4 
representantes), en la que se evidencie que la decisión de solicitar la exclusión fue adoptada por la 
mayoría absoluta.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito  al  aspirante interesado  mediante una alerta en SIMO o  al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarla ajustada a estos requisitos, será  archivada o  se abstendrá de iniciar la referida 
actuación administrativa.

Igualmente, de conformidad con el artículo 15  del Decreto Ley 760 de 2005 en concordancia con lo 
señalado en el  artículo 2.2.20.2.24 del Decreto 1083 de 2015 , la exclusión de un aspirante de una  Lista 
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de Elegibles  podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su inclusión 
obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o en la 
ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

La exclusión de  Lista de Elegibles , en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 27. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES.  Las  Listas de Elegibles  podrán ser 
modificadas por aplicación de lo establecido en el artículo 26 del presente Acuerdo y también de oficio 
por la CNSC, adicionándola con una o más personas, o reubicándola (s) cuando compruebe que hubo 
error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le corresponda.

PARÁGRAFO.  La no aprobación del Estudio de Seguridad al que refiere el artículo 20 del Decreto Ley 
790 de 2005, será causal de exclusión de la Lista de Elegibles. El procedimiento para la exclusión de 
los aspirantes de la Lista de Elegibles por esta  causal , se adelantará en los términos señalados en el 
Parágrafo 1 del artículo 4 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 28. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES.  La firmeza de la posición 
de un aspirante en una  Lista de Elegibles  se produce cuando no se encuentra inmerso en alguna de 
las causales o situaciones previstas en el artículo 2.2.20.2.24 del Decreto 1083 de 2015   o en las normas 
que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del artículo 2 6  del presente 
Acuerdo. 

La firmeza de la posición en una  Lista de Elegibles  para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho.

PARÁGRAFO.  Agotado el trámite de la decisión de exclusión de  Lista de Elegibles   o de modificación 
de la misma cuando se compruebe que hubo error aritmético ,  la CNSC comunicará a la correspondiente 
entidad la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión Nacional determine.

ARTÍCULO 29. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES.  La firmeza total de una  Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran.

ARTÍCULO 30. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva  Lista de Elegibles , ocuparán la 
misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe ser nombrado 
en período de prueba, la AEROCIVIL deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden:

1. Con quien tenga derechos en carrera administrativa, para los aspirantes en la modalidad de Ingreso. 
2. Con quien acredite el puntaje más alto en la última calificación resultado de la Evaluación del 

Desempeño Laboral (artículo 2.2.20.2.21 del Decreto 1083 de 2015).
3. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997. 
4. De mantenerse el empate, éste se dirimirá con aplicación de las demás normas generales que 

regulan el desempate en los procesos de selección, en el siguiente orden: 

 Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 
de la Ley 1448 de 2011.

 Con el aspirante que acredite alguna condición de discapacidad debidamente certificada por la 
EPS tratante.

 Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el 
inciso 2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010.

5. Finalmente, como último criterio, el desempate se dirimirá a través de sorteo con la citación de los 
interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia.

ARTÍCULO  3 1 . AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO  
OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTE S  UBICACI ONES  GEOGRÁFICA S 
O SEDES .  E n firme la respectiva  Lista de Elegibles  o la primera o primeras posiciones individuales en 
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forma consecutiva ,  le  corresponde a la  AEROCIVIL  programar  y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) 
de  escogencia de vacante  p ara los empleos  ofertados  con vacantes localizadas en diferentes 
ubicaciones geográficas o sedes ,  de conformidad con las disposiciones  establecid as  para estos fines  
en  el Acuerdo No. CNSC - 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No.  CNSC-0 236 de la misma 
anualidad, o en las normas que los modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO 3 2 . RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES.  Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una  Lista de Elegibles  en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o  en un empleo igual o equivalente  o de su exclusión de dicha lista , sin que deba emitirse 
otro acto administrativo que la modifique.

La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una  Lista de Elegibles  en  firme,  
no causa el retiro de la misma.

ARTÍCULO 33. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  De conformidad con el inciso primero 
del numeral 5 del artículo 17 del Decreto Ley 790 de 20 05  y el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las  Listas de Elegibles  tendrán una 
vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total.

ARTÍCULO 3 4 . VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio  web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el 3 de octubre del 2023

SIXTA ZÚÑIGA LINDAO

Comisionada

Comisión Nacional del Servicio Civil

SERGIO PARIS MENDOZA

Director

AEROCIVIL

Elaboró: Luis Londoño Rodríguez – Contratista Despacho Comisionada Sixta Zúñiga Lindao.        

Revisó:   Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho Comisionada Sixta Zúñiga Lindao.        

                Jairo Acuña Rodríguez – Profesional Despacho Comisionada Sixta Zúñiga Lindao

Aprobó: Sonia Milena Benjumea Castellanos – Asesora Proceso de Selección AEROCIVIL 2023
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